
 

Instituciones: 
 
Firma COIICV:      Firma institución: 
 
 
 
 
 

 
 

Firma institución: 
 
 
 
 
 

Firma institución: 
 
 

 
 
Ingenieros:
 
Nombre: 
 
Número colegiado/a: 
Firma colegiado/a: 
 
 
 
 
 

Nombre: 
 
Número colegiado/a: 
Firma colegiado/a: 
 
 
 

Nombre: 
 
Número colegiado/a: 
Firma colegiado/a: 
 
 
 
 
 

Nombre: 
 
Número colegiado/a: 
Firma colegiado/a: 
 
 
 

Nombre: 
 
Número colegiado/a: 
Firma colegiado/a: 
 
 
 
 
 

Nombre: 
 
Número colegiado/a: 
Firma colegiado/a: 
 
 
 

 
 

Colegio: Colegio: 

Colegio: Colegio: 

Colegio: Colegio: 

VISADO
COIICV

CASTELLÓN

1031/10

14
/4

/2
01

0
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 1
03

1/
10

 

Colegio Oficial de 
Ingenieros Industriales 
de la Comunidad Valenciana

  

MANUEL FONT CANÓS

HOJA DE CONTROL DE FIRMAS ELECTRÓNICAS

DOCUMENTO VISADO  CON FIRMA ELECTRÓNICA DEL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

993

 

 COMUNIDAD VALENCIANA

MANUEL|
FONT|CANOS

Firmado digitalmente por MANUEL|FONT|
CANOS 
Nombre de reconocimiento (DN): 
cn=MANUEL|FONT|CANOS, 
serialNumber=73350981W, 
givenName=MANUEL, sn=FONT CANOS, 
ou=Ciudadanos, o=Generalitat Valenciana, 
c=ES 
Fecha: 2010.04.14 15:26:14 +02'00'



OFICINA TÉCNICA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

MANUEL FONT CANÓS 

INGENIERO INDUSTRIAL 
COLEGIADO N.º 993 

José R. Batalla, 14, Entlo – Tel. y fax 964 525 254 – Vila-real (Castellón) 
Correo electrónico: font@invate.es 

PROYECTO
DE

INSTALACION ELECTRICA EN B.T. PARA UNA 
ACTIVIDAD DE “MUSEO” 

PETICIONARIO
IL·LM. AJUNTAMENT DE VILA-REAL

SITUACIÓN
C/HOSPITAL Nº 3-5

VILA-REAL (CASTELLON)

FECHA
14 DE ABRIL DE 2.010

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
DEMARCACIÓN CASTELLÓN

Nº.Colegiado: 993  MANUEL FONT CANOS

FECHA: 14/4/2010 NºVISADO: 1031/10

VISADO 

VISADO
COIICV

CASTELLÓN

1031/10

14
/4

/2
01

0
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 1
03

1/
10



- 2 - 

INDICE GENERAL 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA __________________________________________5
1.1 RESUMEN DE CARACTERISTICAS. ______________________________________ 5

1.2 OBJETO DEL PROYECTO.______________________________________________ 6

1.3 NOMBRE Y DOMICILIO SOCIAL. _________________________________________ 6

1.4 REGLAMENTACION Y NORMAS TECNICAS CONSIDERADAS. ________________ 6

1.5 EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES. ______________________________ 6

1.6 POTENCIA PREVISTA. _________________________________________________ 7

1.6.1 POTENCIA TOTAL INSTALADA. ___________________________________ 7
1.6.2 POTENCIA TOTAL MAXIMA ADMISIBLE. ____________________________ 7

1.7 DESCRIPCIÓN DEL LOCAL._____________________________________________ 7

1.7.1 CARACTERISTICAS DIMENSIONALES DEL LOCAL.___________________ 7
1.7.2 CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS GENERALES. _________________ 8

1.8 DESCRIPCION DE LAS INSTALACIONES DE ENLACE._______________________ 9

1.8.1 CENTRO DE TRANSFORMACION. _________________________________ 9
1.8.2 CAJA GENERAL DE PROTECCION.(C.G.P.) _________________________ 9
1.8.3 EQUIPOS DE MEDIDA. __________________________________________ 9
1.8.4 LINEA GENERAL DE ALIMENTACION/DERIVACION INDIVIDUAL.________ 9

1.9 DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACION INTERIOR.___________________________ 10

1.9.2 CUADRO GENERAL DE DISTRIBUCION. ___________________________ 12
1.9.3 LINEAS DE DISTRIBUCION Y CANALIZACION. ______________________ 14

1.10 SUMINISTROS COMPLEMENTARIOS. ___________________________________ 16

1.10.1 SOCORRO.___________________________________________________ 16
1.10.2 RESERVA. ___________________________________________________ 16
1.10.3 DUPLICADO.__________________________________________________ 16

1.11 ALUMBRADO DE EMERGENCIA. _______________________________________ 16

1.11.1 SEGURIDAD. _________________________________________________ 16
1.11.2 REEMPLAZAMIENTO. __________________________________________ 16

1.12 LINEA DE PUESTA A TIERRA.__________________________________________ 16

1.12.1 TOMAS DE TIERRA.____________________________________________ 16
1.12.2 LÍNEA PRINCIPAL DE TIERRA. ___________________________________ 16
1.12.3 DERIVACIONES DE LAS LINEAS PRINCIPALES DE TIERRA. __________ 17
1.12.4 CONDUCTORES DE PROTECCION._______________________________ 17

1.13 RED DE EQUIPOTENCIALIDAD. ________________________________________ 17

1.14 INSTALACION CON FINES ESPECIALES. ________________________________ 17

VISADO
COIICV

CASTELLÓN

1031/10

14
/4

/2
01

0
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 1
03

1/
10



- 3 - 

2. CALCULOS JUSTIFICATIVOS _____________________________________18
2.1 TENSION NOMINAL Y CAIDA DE TENSION MAXIMA ADMISIBLE. _____________ 18

2.2 FORMULAS UTILIZADAS.______________________________________________ 18

2.3 POTENCIA TOTAL INSTALADA Y DEMANDADA. ___________________________ 21

2.3.1 RECEPTORES DE ALUMBRADO. _________________________________ 21
2.3.2 RECEPTORES DE OTROS USOS. ________________________________ 21
2.3.3 RECEPTORES DE FUERZA MOTRIZ.______________________________ 21
2.3.4 POTENCIA PREVISTA (INSTALADA). ______________________________ 22

2.4 CALCULOS LUMINOTECNICOS. ________________________________________ 22

2.5 CÁLCULOS ELECTRICOS: ALUMBRADO Y FUERZA MOTRIZ.________________ 22

2.5.1 CÁLCULO DE LA SECCIÓN DE CONDUCTORES Y � TUBOS EN 
LINEA ALIMENTACION. _________________________________________ 22

2.5.2 CALCULO DE LAS PROTECCIONES A INSTALAR EN LAS LINEAS 
GENERALES Y DERIVADAS. ____________________________________ 23

2.6 CALCULO DEL SISTEMA DE PROTECCION CONTRA CONTACTOS 

INDIRECTOS ________________________________________________________ 24

2.6.1 CALCULO DE LA PUESTA A TIERRA. _____________________________ 24
2.7 CALCULO DEL AFORO DEL LOCAL. EN RELACION CON LA ITC-BT-28 ________ 24

3. PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS______________________________25
3.1 CONDICIONES GENERALES. __________________________________________ 25

3.2 CONDICIONES DE LOS MATERIALES. ___________________________________ 26

3.2.1 CONDUCTORES ELECTRICOS. __________________________________ 26
3.2.2 CONDUCTORES DE PROTECCION._______________________________ 26
3.2.3 IDENTIFICACION DE LOS CONDUCTORES. ________________________ 27
3.2.4 TUBOS PROTECTORES Y BANDEJAS. ____________________________ 27
3.2.5 CAJAS DE EMPALME Y DERIVACION._____________________________ 28
3.2.6 APARATOS DE PROTECCION, MANDO Y MANIOBRA. _______________ 28

3.3 NORMAS DE EJECUCION DE LAS INSTALACIONES. _______________________ 29

3.3.1 Colocación de tubos ____________________________________________ 29
3.3.2 Cajas de empalme y derivación. ___________________________________ 31
3.3.3 Aparatos de mando y maniobra. ___________________________________ 31
3.3.4 Aparatos de protección.__________________________________________ 31
3.3.5 Instalaciones en cuartos de baño o aseo. ____________________________ 34
3.3.6 Red equipotencial ______________________________________________ 35
3.3.7 Instalación de puesta a tierra. _____________________________________ 35
3.3.8 Alumbrado ____________________________________________________ 36

3.4 PRUEBAS REGLAMENTARIAS._________________________________________ 37

VISADO
COIICV

CASTELLÓN

1031/10

14
/4

/2
01

0
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 1
03

1/
10



- 4 - 

3.5 CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD. _________________ 38

3.5.1 OBLIGACIONES DEL USUARIO. __________________________________ 38
3.5.2 OBLIGACIONES DE LA EMPRESA MANTENEDORA. _________________ 38

3.6 CERTIFICADOS Y DOCUMENTACION. ___________________________________ 39

3.7 LIBRO DE ORDENES._________________________________________________ 39

4. PRESUPUESTO_________________________________________________40

5. PLANOS _______________________________________________________47
5.1.- SITUACION. 
5.2.- DISTRIBUCION PLANTA BAJA. 
5.3.- DISTRIBUCION PLANTA PRIMERA. 
5.4.- ESQUEMA UNIFICAR CUADRO GENERAL C0. 
5.5.- ESQUEMA UNIFICAR CUADRO GENERAL C5. 
5.6.- ESQUEMA UNIFICAR CUADRO GENERAL C1. 
5.7.- DETALLE TOMA DE TIERRA. 

6. ANEXOS CALCULOS LUMINOTECNICOS ___________________________48

VISADO
COIICV

CASTELLÓN

1031/10

14
/4

/2
01

0
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 1
03

1/
10



- 5 - 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.1 RESUMEN DE CARACTERISTICAS. 
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1.2 OBJETO DEL PROYECTO. 
Don Juan José Rubert Nebot como Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Vila-real, ha 

recibido una propuesta de cesión de las M.M.R.R. de parte del monasterio ubicado en el casco de la 
ciudad, y la corporación municipal ha decidido destinarlo a espacio museístico y actividades 
complementarias, exposición, restauración y almacén de aquellos documentos, imágenes etc  
relacionadas con la celebración religiosa de la Semana Santa. 

Así pues, y a petición de D. Juan José Rubert Nebot, redactamos el presente proyecto que 
tiene por objeto la descripción de las nuevas líneas, receptores y sistemas de protección eléctricos, a 
instalar y que servirá como base de instalación, de uso y mantenimiento posterior y al mismo tiempo 
poder conseguir del Servicio Territorial de Industria la correspondiente autorización administrativa de 
enganche y contratación de la energía eléctrica. 

1.3 NOMBRE Y DOMICILIO SOCIAL. 
D./Dña./La Empresa/Entidad…………………...... AJUNTAMENT DE VILA-REAL 
DNI/ NIF/ CIF/ NIE……………………………….... P-1213500-J
Domicilio en:……………………………………...... Plaça Major s/n. 
                12540-VILA-REAL (Castellón) 
Teléfono:………………………………………….... 964 547 000 

Y en su nombre y representación como alcalde: 

D./Dña:…………………………………………….... JUAN JOSE RUBERT NEBOT 
DNI/ NIF /NIE:…………………………………....… 52.792.013-K. 
Domicilio en:……………………………….…....…. Idem. 

1.4 REGLAMENTACION Y NORMAS TECNICAS CONSIDERADAS. 
- "Reglamento Electrotécnico para B.T. e Instrucciones Técnicas Complementarias" según Real 

Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002”. 

- "Normas Particulares de la empresa suministradora, Iberdrola, S.A.U. 

- "Resolución de 20 de junio de 2003, de la Dirección General de Industria y Energía por la que 
se modifican los anexos de las órdenes de 17 de julio de 1.998 de la Consellería de Industria, 
Comercio y Turismo, y de 12 de Febrero de 2001 de la Consellería de Industria y Comercio, 
sobre contenido mínimo de los proyectos de industrias e instalaciones industriales, EE-7 
Instalaciones eléctricas de baja tensión en locales (excluidos los destinados a usos 
industriales y a viviendas)". 

1.5 EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES. 
CALLE HOSPIAL Nº 3-5

12540  VILA-REAL (Castellón). 
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1.6 POTENCIA PREVISTA. 
1.6.1 POTENCIA TOTAL INSTALADA. 

POTENCIA INSTALADA ALUMBRADO OTROS USOS FUERZA MOTRIZ TOTAL 
DEPENDENCIAS 8.788,00 0,00 48.840,00 57.628,00

TOTAL 8.788,00 0,00 48.840,00 57.628,00

1.6.2 POTENCIA TOTAL MAXIMA ADMISIBLE. 
POTENCIA CALCULO ALUMBRADO OTROS USOS FUERZA MOTRIZ TOTAL 

DEPENDENCIAS 15.819,00 6.900,00 48.840,00 71.559,00
TOTAL  71.559,00

1.7 DESCRIPCIÓN DEL LOCAL. 
1.7.1 CARACTERISTICAS DIMENSIONALES DEL LOCAL. 

El edificio de planta irregular consta de planta baja y planta primera. 

PLANTA BAJA 
Estancia. Sup. util Sup. const. 
Hall 47,29  
Recepción 12,23  
Paso 01 17,85  
Taquilla/seguridad 3,61  
Baños senoras 10,70  
Baños caballeros 9,33  
Baños minusválidos 4,52  
Paso 02 8,90  
Escalera 01 19,69  
Paso 03 13,28  
Ascensor 3,24  
Sala reuniones 42,72  
Espacio expositivo semana santa 248,69  
Porche 84,66  
Sala restauración 24,33  
Escalera 02 12,45  
TOTAL 563,49 651,30 
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PLANTA BAJA 
Estancia. Sup. util Sup. const. 
Escalera 01 19,69  
Terraza 01 8,27  
Paso 13,28  
Ascensor 3,24  
Depósito obras semana santa 103,44  
Sala exposiciones temporales 189,58  
Archivo/biblioteca 34,50  
Escalera 02 12,45  
Terraza 02 84,66  
TOTAL 469,11 536,71 

1.7.2 CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS GENERALES. 
CIMENTACIÓN 

Se trata de una reforma en la cual no se prevé proyectar ningún tipo de cimentación. La 
cimentación actual existente consiste en zapatas corridas de hormigón en masa. 

ESTRUCTURA SOPORTE O DE BAJADA DE CARGAS 

La estructura actual de soporte del edificio se resuelve mediante pilares, cuadrados y 
rectangulares para facilitar su integración en la distribución interior, muros de carga de mampostería. 
Se prevén refuerzos indicados en el Proyecto Básico de Ejecución en la documentación grafica. 
Dichos refuerzos serian mediante elementos metálicos, de acero laminado. 

ESTRUCTURA HORIZONTAL 

La estructura horizontal actual en su mayor parte es de tipo unidireccional con nervios de 
vigueta de madera, en cuyos interejes se resuelve mediante bovedillas hechas con tabicas cerámicas 
hay parte mas recientes que están formadas por viguetas de hormigón pretensada. 

FACHADAS 

Revestimiento (sobre muros de mampostería) de enfoscado maestreado de mortero de 
cemento y pintado. 

TABIQUERIA 

De ladrillo y enlucido de yeso. 

PAVIMENTOS

En las zonas de exposición se ha escogido pavimento cerámico de gres porcelánico de gran 
formato, de tonos oscuros sobre una capa de regularización con mortero autonivelante. En las 
cocinas y en los baños se dispondrá plaqueta de gres de 30x30cm. 

Las terrazas tendrán pavimento de plaqueta de gres rústico. 
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ACABADOS PAREDES 

En general, los revestimientos verticales interiores de la zonas de exposición se respetarán los 
elementos cerámicos actuales con interés histórico en todas las plantas, tanto en zonas de 
exposición, en zonas de circulación como en zonas privadas del propio funcionamiento y 
mantenimiento del museo, en las zonas que no existen los alicatados de . En los locales húmedos tal 
como baños se dispondrá plaqueta de gres de 30x30cm. En los portales se combinará un aplacado 
de mármol y revestimiento de madera de haya. 

TECHOS

En las zonas de los baños, pasillos de circulación interior así como en las zonas de 
investigación, biblioteca y despachos se dispondrá falso techo de escayola. El acabado de los techos 
será con pintura plástica lisa.  

1.8 DESCRIPCION DE LAS INSTALACIONES DE ENLACE. 
1.8.1 CENTRO DE TRANSFORMACION. 

No precisa. 

1.8.2 CAJA GENERAL DE PROTECCION.(C.G.P.) 
Situación:

Se instalará una C.G.P. en línea de fachada según se detalla en planos. Se ubican en 
hornacina para acometida subterránea con espacio para el equipo de medida. La C.G.P. es un 
esquema 10 de 250 A. y 400 V, con fusibles de 125 A. 

Puesta a tierra C.G.P. 

Conectada a una piqueta de acero cobreado de Ø 14x1000 mm, mediante un flajelo de 5 m. de 
longitud de cobre desnudo de 1x50 mm2, colocado en la zanja de los cables de la acometida. 

1.8.3 EQUIPOS DE MEDIDA. 
Características: 

Medida en baja tensión con tarifador, marca y modelo aceptado por Iberdrola. 

Situación:

El equipo de medida se instala en el interior de un módulo homologado por UNESA en la 
hornacina de la C.G.P. 

1.8.4 LINEA GENERAL DE ALIMENTACION/DERIVACION INDIVIDUAL. 

1.8.4.1 DESCRIPCION. 

LINEA LONGITUD (m) SECCION (mm2) Ø TUBO (mm) MATERIAL

L.G.A. 0,5 50 125 Cobre 
D.I. 15 50 110 Cobre 
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1.8.4.2  CANALIZACIONES. 
Conductores aislados por el interior de tubos de P.V.C. flexibles empotrados no propagadores 

de llama. 

1.8.4.3  CONDUCTORES. 

LINEA NORMA UNE DENOMINACION TENSION MATERIAL COMPOSICION 

L.G.A. *UNE 21123-4-5 RV-K 0,6/1 kV. cobre 4x50+1x35 
D.I. *UNE 21123-4-5 RV-K 0,6/1 kV. cobre 4x50+1x35 

* Esta norma corresponde a conductores, libres de halógenos, no propagadores del incendio, 
baja emisión de humos y baja opacidad. 

El circuito de la bomba contraincendios será de cable de seguridad contra el fuego. 

1.8.4.4 TUBOS PROTECTORES. 

LINEA NORMA UNE TIPO MATERIAL Ø EXTERIOR 
ADOPTADO 

Ø EXTERIOR 
EXIGIDO,TABLA 1 y 9 

DE ITC-BT-14 
L.G.A. *UNE-EN 50.085-1 

*UNE-EN 50.086-1 
FLEXIBLE P.V.C. 125 125 

D.I. UNE-EN 50.086-2-4 FLEXIBLE P.V.C. 110 110 

* No propagadores de llama 

1.8.4.5  CONDUCTOR DE PROTECCION. 

LINEA NORMA UNE DENOMINACION TENSION MATERIAL COMPOSICION 

D.I. UNE 21123-4-5 RV-K 0,6/1 kV. cobre 1x35 

1.9 DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACION INTERIOR. 
1.9.1.1 CLASIFICACION Y CARACTERISTICAS DE LAS INSTALACIONES 

SEGUN RIESGO DE LAS DEPENDENCIAS DE LOS LOCALES. 

1.9.1.2 LOCALES DE PÚBLICA CONCURRENCIA (ITC-BT28). 
Se han tenido en cuenta todas las prescripciones indicadas en ITC-BT28 para los locales de 

pública concurrencia en general ya que se trata de “uso dotacional socio-cultural (do.5) con presencia 
de publico” con ocupación prevista mayor de 50 personas e inferior a 300. 

A excepción de los aseos, sala de reuniones, taquilla de seguridad y sala de restauración, el 
resto de las dependencias utilizadas por el público, los circuitos de alumbrado se han dividido en tres 
líneas con interruptor diferencial y magnetotérmico independiente para cada una. 

Cuadros eléctrico general y secundarios, provistos de puerta de cierre con llave. 
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1.9.1.3 LOCALES CON RIESGO DE INCENDIO O EXPLOSION, CLASE Y ZONA 
(ITC-BT29). 

No afecta. 

1.9.1.4 LOCALES HUMEDOS (ITC-BT30). 
No afecta. 

1.9.1.5 LOCALES MOJADOS (ITC-BT30). 
Se consideran las luminarias exteriores que disponen de grado de protección IP54. 

1.9.1.6 LOCALES CON RIESGO DE CORROSION (ITC-BT30). 
No afecta. 

1.9.1.7 LOCALES POLVORIENTOS SIN RIESGO DE INCENDIO O EXPLOSION  
(ITC-BT30). 

No afecta. 

1.9.1.8 LOCALES A TEMPERATURA ELEVADA (ITC-BT30). 
No afecta. 

1.9.1.9 LOCALES A MUY BAJA TEMPERATURA (ITC-BT30). 
No afecta. 

1.9.1.10 LOCALES EN LOS QUE EXISTAN BATERIAS DE ACUMULADORES 
(ITC-BT30). 

No afecta. 

1.9.1.11 ESTACIONES DE SERVICIO O GARAJES  (ITC-BT29). 
No afecta. 

1.9.1.12 LOCALES DE CARACTERISTICAS ESPECIALES (ITC-BT29). 
No afecta. 

1.9.1.13 INSTALACIONES CON FINES ESPECIALES (ITC-BT 31,32,33,34,35,38 y 
39).

No afecta. 

1.9.1.14 INSTALACIONES A MUY BAJA TENSION (ITC-BT36). 
No afecta. 

1.9.1.15 INSTALACIONES A TENSIONES ESPECIALES (ITC-BT37). 
No afecta. 
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1.9.1.16 INSTALACIONES GENERADORAS DE BAJA TENSION (ITC-BT40). 
No afecta. 

1.9.2 CUADRO GENERAL DE DISTRIBUCION. 

1.9.2.1 CARACTERISTICAS Y COMPOSICION. 
El cuadro general de distribución y maniobra se ubica en la recepción, ver planos, con 

anterioridad a la entrada al cuadro principal se dejará espacio para la instalación de un módulo en 
previsión del montaje del ICP. 

Se trata de un armario denominado “C0” metálico. montado en superficie  provisto de puerta 
con llave de cierre grado de protección IP40, con capacidad para montar en su interior 96 elementos 
modulares de 17,5 m/m. en raíles de 35 mm . 

Desde este cuadro se puede realizar el corte de energía a todo el edificio. Las maniobras de 
encendido de las zonas abiertas al público se realizaran mediante detectores de presencia ubicados 
de forma que en las zonas de exposición solamente se ilumine la zona con presencia de publico. 

El cuadro general en su interior monta el siguiente material indicado en el plano nº 5.4. 

EQUIPO CANTIDAD POLOS 

INTENSIDAD 

CURVA TENSION PODER DE 
CORTE 

SENSIBILIDAD 

mA

RETARDO 

s
Interruptor 

magnetotérmico 
general

1 IVX125 A. C 400 V. 10 kA. --- --- 

Diferencial general 1 IVX125 A. --- 400 V. --- 500- --- 
Diferencial 5 IIX25 A. -- 230 V. -- 30 --- 
Diferencial 3 IIX40 A. -- 230 V. -- 300 --- 
Diferencial 1 IIX40 A. -- 230 V. -- 30 --- 

Magnetotérmicos 
automáticos 

1 IVX80 A. C 400 V. 10 kA. --- --- 

Magnetotérmicos 
automáticos 

1 IIX63 A. C 230 V. 10 kA. -- --- 

Magnetotérmicos 
automáticos 

2 IIX32 A. C 230 V. 6 kA. -- --- 

Magnetotérmicos 
automáticos 

9 IIX10 A. C 230 V. 6 kA. -- --- 

Magnetotérmicos 
automáticos 

3 IIX16 A. C 230 V. 6 kA. -- --- 

Total 27       

1.9.2.2 CUADROS SECUNDARIOS Y COMPOSICION. 

� CUADRO SALA DE MAQUINAS C1. 

Ubicado en terraza planta segunda, ver “plano cubierta” metálico montado en superficie 
ubicado en sala de máquinas, se alimenta directamente mediante la línea de fuerza motriz 
procedente del cuadro general C0, tendrá capacidad para 36 elementos modulares de 17,5 mm en 
raíles de 35 mm necesarios para proteger contra sobretensiones y contactos indirectos, las líneas de 
alimentación a los equipos de aire acondicionado y ventilación., grado de protección IP54. Esquema 
ver plano nº 5.6. 
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EQUIPO CANT. POLOS 

INTENSIDAD

CURVA TENSION PODER DE 
CORTE

SENSI-
BILIDAD 

NORMA  

Magnetotérmicos 
automáticos

1 IVX63 A. C 400 V. 10 kA. -- UNE EN-60898 

Diferencial 1 IVX63 A. -- 400 V. -- 300 mA. UNE EN 61008-1
Magnetotérmicos 

automáticos
2 IIIX16 A. C 400 V. 6 kA. -- UNE EN-60898 

Magnetotérmicos 
automáticos

7 IIIX20 A. C 400 V. 6 kA. -- UNE EN-60898 

� CUADRO PLANTA PRIMERA C5. 

Cuadro de PVC montado en superficie ubicado en sala restauración planta primera, se alimenta 
directamente mediante la línea de fuerza motriz procedente del cuadro general C0, tendrá capacidad 
para 36 elementos modulares de 17,5 mm en raíles de 35 mm necesarios para proteger contra 
sobretensiones y contactos indirectos, las líneas de alimentación a los receptores de planta primera, 
grado de protección IP43. 

EQUIPO CANT. POLOS 

INTENSIDAD

CURVA TENSION PODER DE 
CORTE

SENSI-
BILIDAD 

NORMA  

Magnetotérmicos 
automáticos

1 IVX50 A. C 400 V. 6 kA. -- UNE EN-60898 

Diferencial 3 IIX25 A. -- 230 V. -- 30 mA. UNE EN 61008-1
Diferencial 3 IIX25 A. -- 230 V. -- 300 mA. UNE EN 61008-1

Magnetotérmicos 
automáticos

3 IIX10 A. C 230 V. 6 kA. -- UNE EN-60898 

� CUADRO ASCENSOR C4 

Cuadro de maniobra ascensor, forma parte del mismo y se ubica en la planta primera junto al 
lateral de la puerta protegido mediante placas desmontables, se alimenta directamente mediante la 
línea de fuerza motriz procedente del cuadro general C0. En el mismo se instalarán 24 elementos 
modulares de 17,5 mm en raíles de 35 mm necesarios para proteger contra sobretensiones y 
contactos indirectos, la línea monofásica para maniobras, alumbrado del ascensor y del hueco. Ver 
planos. 

EQUIPO CANTI 

DAD 

POLOS

INTENSIDAD

CURVA TENSION PODER DE 
CORTE

SENSI-
BILIDAD 

NORMA  

Magnetotérmico 
automáticos

1 IVX50 A. C 400 V. 10 kA. -- UNE EN-60898 

Diferencial 1 IIX25 A. -- 230 V. -- 30 mA. UNE EN 61008-1
Diferencial 1 IVX32 A. -- 400 V. -- 300 mA. UNE EN 61008-1

Magnetotérmico 
automático

1 IIX10 A. C 230 V. 6 kA. -- UNE EN-60898 

Magnetotérmico 
automático

1 IVX32 A. C 400 V. 6 kA. -- UNE EN-60898 
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� CUADRO ALARMAS C5. 

Son los propios de las centralitas autónomas de alarmas. 

1.9.3 LINEAS DE DISTRIBUCION Y CANALIZACION. 

1.9.3.1 SISTEMA DE INSTALACION ELEGIDO. 
Canalizaciones con conductores aislados por el interior de bandeja de metálica “rejiband” por 

falso techo y bandeja de PVC con tapa con herramienta especial para su apertura en los sitios en que 
se accesible. Tubo de P.V.C. flexibles empotrados en muros y montados en superficie por falso techo. 

Líneas de distribución 3F+N+P para los receptores trifásicos a 400 V. y F+N+P para los 
monofásicos a 230 V. 

Protección, esquema TT, es decir todas las masas de los equipos eléctricos, incluidas las 
luminarias, protegidos por un mismo diferencial están interconectadas y unidas por un conductor de 
protección conectado directamente a tierra. 

1.9.3.2 DESCRIPCION. 
LÍNEAS ALIMENTACIÓN CUADROS SECUNDARIOS 

Del cuadro general parten veintiuna líneas interiores de alimentación a los receptores y a los 
cuadros secundarios, ver plano nº 5.4. 

Las características de estas líneas se detallan en el siguiente cuadro: 

RESUMEN CARACTERISTICAS CABLE

LINEA NORMA UNE DENOMINACION TENSION MATERIAL COMPOSICION
L1 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 4x25+1X16 
L2* UNE 211002, UNE-EN 50200 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 4x6+1X4 
L3 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x1,5+1X1,5 
L4 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 4x6+1X4 
L5 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 4x16+1X10 
L6 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x1,5+1X1,5 
L7 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x1,5+1X1,5 
L8 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x1,5+1X1,5 
L9 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x1,5+1X1,5 
L10 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x1,5+1X1,5 
L11 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x1,5+1X1,5 
L12 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x1,5+1X1,5 
L13 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x1,5+1X1,5 
L14 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x1,5+1X1,5 
L15 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x1,5+1X1,5 
L16 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x2,5+1X2,5 
L17 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x6 +1X6 
L18 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x2,5+1X2,5 
L19 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x2,5+1X2,5 
L20 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x2,5+1X2,5 
L21 UNE 211002 ES07Z1-K 450/750 V. cobre 2x2,5+1X2,5 

* Resistente al fuego 
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LÍNEAS SECUNDARIAS ALIMENTACIÓN RECEPTORES. 

LÍNEAS ALIMENTACIÓN RECEPTORES DESDE CUADROS SECUNDARIOS 

RESUMEN CARACTERÍSTICAS CABLE

LÍNEA NORMA UNE DENOMINACION TENSION MATERIAL COMPOSICION
 UNE 21.123-4-5 ES07Z1-K 450/750 V. cobre VER PLANOS 

1.9.3.3 NUMERO DE CIRCUITOS, DESTINOS Y PUNTOS UTILIZACION DE 
CADA UNO. 

CUADRO GENERAL C0 

LÍNEA POTENCIA 
(W) 

TENSIÓN
(V)

SECCIÓN 
(mm2)

LONG. 
(m) ORIGEN FINAL 

L1 36.840 400 4x25+1X16 47 C0 Cuadro C1. 
L2 6.000 400 4x6+1X4 47 C0 Cuadro C2.
L3 -- 230 2x1,5+1X1,5 2 C0 Cuadro C3.
L4 6.000 400 4x6+1X4 28 C0 Cuadro C4.
L5 7.516 400 4x16+1X10 60 C0 Cuadro C5.
L6 2.475 230 2x1,5+1X1,5 52 C0 1/3 alumb.
L7 --- 230 2x1,5+1X1,5 52 C0 Emerg. vinculadas. 
L8 2.475 230 2x1,5+1X1,5 33 C0 1/3 alumb.
L9 --- 230 2x1,5+1X1,5 35 C0 Emerg. vinculadas. 

L10 2.475 230 2x1,5+1X1,5 10 C0 1/3 alumb.
L11 --- 230 2x1,5+1X1,5 10 C0 Emerg. vinculadas. 
L12 2.383 230 2x1,5+1X1,5 30 C0 Alumb. aseos y escaleras. 
L13 --- 230 2x1,5+1X1,5 30 C0 Emerg. vinculadas.. 
L14 328 230 2x1,5+1X1,5 35 C0 Alumb. escaleras servicio y bombas 
L15 --- 230 2x1,5+1X1,5 35 C0 Emerg. vinculadas. 
L16 1.571 230 2x2,5+1X2,5 48 C0 Alumb. exterior 
L17 1.571 230 2x6 +1X6 27 C0 Alumb. exterior
L18 1.571 230 2x2,5+1X2,5 69 C0 Alumb. exterior
L19 3.450 230 2x2,5+1X2,5 52 C0 Base 2P+T 
L20 3.450 230 2x2,5+1X2,5 35 C0 Base 2P+T
L21 3.450 230 2x2,5+1X2,5 10 C0 Base 2P+T

1.9.3.4 CONDUCTOR DE PROTECCION. 
Los conductores de protección serán del mismo grado de aislamiento que los de fase si 

discurren por los mismos conductos que ellos. El conductor de tierra puede ser un conductor 
común, pero siempre con la sección igual o mayor que sus derivaciones. 

La sección de las derivaciones serán siempre mayores o iguales a la mitad de la sección del 
conductor de fase. 

RESUMEN CARACTERÍSTICAS CABLE

LINEA NORMA UNE DENOMINACION TENSION MATERIAL COMPOSICION 

T/T UNE 211002  ES07Z1-K 450/750 V. cobre Ver planos 
T/T UNE 21.123-4-5  RV-K 0,6/1kV cobre Ver planos 
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1.10 SUMINISTROS COMPLEMENTARIOS. 
1.10.1 SOCORRO. 

Aforo del local 247 personas. No es preceptivo 

1.10.2 RESERVA. 
No es preceptivo. 

1.10.3 DUPLICADO. 
No es preceptivo 

1.11 ALUMBRADO DE EMERGENCIA. 
1.11.1 SEGURIDAD. 

EVACUACION, AMBIENTE O ANTIPANICO: Compuesto por equipos autónomos de 
una hora de duración de 180 lm, capaces de proporcionar una intensidad luminosa de 1 lux., 
según UNE 20392 o UNE 20062, la situación de los mismos detallan en planos. 

SEÑALIZACION: Compuesto por equipos autónomos de una hora de duración de 45 y 
95 lm, capaces de proporcionar una intensidad luminosa de 1 lux , según UNE 20392 o UNE 
20062, la situación de los mismos detallan en planos 

1.11.2 REEMPLAZAMIENTO. 
No es preceptivo. 

1.12 LINEA DE PUESTA A TIERRA. 
1.12.1 TOMAS DE TIERRA. 

La toma de tierra está, formada por a piqueta de acero cobreado de Ø14x2000 m/m. clavada 
en el terreno en posición vertical a 30 cm. del suelo. 

De la arqueta parte una línea hasta la centralización de contadores en donde se coloca el 
“punto de puesta a tierra” o “seccionador de tierra” consistente en un seccionador formado por una 
pletina de cobre de 2,5x33 mm y 4 m/m. de espesor recubierta de cadmio. 

1.12.2 LÍNEA PRINCIPAL DE TIERRA. 
Línea principal de tierra del local: parte del otro borne del “punto de puesta a tierra”, es un 

cable unipolar de cobre de 1x35 m/m2 aislado de 0,6/1 kV, bajo tubo de P:V:C: de 25 m/m de ø 
montado enterrada hasta el cuadro general C0. 

RESUMEN CARACTERISTICAS CABLE

LINEA NORMA UNE DENOMINACION TENSION MATERIAL COMPOSICION 

T/T UNE 21.123-4-5 RV-K 0,6/1 kV. cobre 1x35 
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1.12.3 DERIVACIONES DE LAS LINEAS PRINCIPALES DE TIERRA. 
Del cuadro general C0 y siguiendo las líneas de distribución, parten por el interior de la bandeja 

y tubos las líneas de derivación de tierra, las secciones se detallan en planos. 

1.12.4 CONDUCTORES DE PROTECCION. 
Los conductores de protección son unipolares de cobre rígido del mismo aislamiento que los de 

fases, sus secciones son la mitad de las fases. Ver planos. 

1.13 RED DE EQUIPOTENCIALIDAD. 
La red de equipotencialidad con las masas metálicas y motores queda constituida al unirlas 

mediante los conductores de protección. 

1.14 INSTALACION CON FINES ESPECIALES. 
No se han instalado. 

Vila-real a 14 de Abril de 2010 

El Ingeniero Industrial 
Manuel Font Canós 

Col. Nº 993 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
DEMARCACIÓN CASTELLÓN

Nº.Colegiado: 993  MANUEL FONT CANOS

FECHA: 14/4/2010 NºVISADO: 1031/10
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2. CALCULOS JUSTIFICATIVOS 

2.1 TENSION NOMINAL Y CAIDA DE TENSION MAXIMA ADMISIBLE. 
 ORIGEN EN C.T. COMPAÑÍA SUMINISTRADORA 

Tensión nominal de alumbrado 230 V., caída de tensión 3 % =........6,9 V. 
Tensión nominal de f. motriz 400 V., caída de tensión     5 % =..........20 V. 
Caída de tensión max. para línea repartidora                0,5 % =...........2 V. 

 ORIGEN EN C.T. PROPIO 

Tensión nominal de alumbrado 230 V., caída de tensión 4,5 % = 10,35 V. 
Tensión nominal de f. motriz 400 V., caída de tensión 6,5 % =..........26 V. 

2.2 FORMULAS UTILIZADAS. 
- Intensidad en líneas trifásicas en corriente alterna. 

- Intensidad en líneas monofásicas corriente alterna. 

- Caída de tensión en líneas trifásicas de cobre conociendo la potencia 

- Caída de tensión en líneas monofásicas de cobre conociendo la potencia 
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- Caída de tensión en líneas trifásicas de aluminio conociendo la potencia 

- Caída de tensión en líneas monofásicas de aluminio conociendo la potencia 

La conductividad �, se toma de la siguiente tabla. 

MATERIAL � 20 � 70 � 90 
Cobre 56 48 44 
Aluminio 35 30 28 
Temperatura 20ºC 70ºC 90ºC 

- Intensidad luminosa. 

- Resistencia de tierra de una pica vertical. 

- Resistencia de tierra de una placa enterrada. 

- Resistencia de tierra de un flagelo enterrado. 
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- Corriente de cortocircuito Icc.  

a).- Caso en que el C.T. origen de alimentación está fuera del edificio considerado. 

Siendo:

Icc, intensidad de cortocircuito máxima en el punto considerado, en A.  
U, tensión alimentación fase neutro, en V. 
R, resistencia del conductor de fase entre el punto considerado y la alimentación, en �.

Para el cálculo de R utilizaremos la siguiente expresión: 

S
pxLR �

Siendo:


, resistividad del cobre a 20º C., 0,018 �mm2 /m. 

, resistividad del aluminio a 20º C., 0,029 �mm2 /m. 

 L, longitud de la línea en m. 
 S, sección en mm 2 .

b).- Caso en que el C.T. origen de alimentación esté dentro del edificio considerado. 

Siendo:

 Icc, intensidad de cortocircuito máxima en el punto considerado ,en A.  
 U, tensión alimentación fase neutro, en V. 
 L, longitud de la línea en m. 
 Rf, resistencia efectiva del cable a 70ºC.,en �/m.
 Xf, resistencia inductiva del cable en �/m.

R
UIcc �� 8,0

�  � XnXfRnRfL

UIcc
���

�� 8,0
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2.3 POTENCIA TOTAL INSTALADA Y DEMANDADA. 
2.3.1 RECEPTORES DE ALUMBRADO. 

CANTIDAD DEMONINACION POTENCIA 
UNITARIA W 

POTENCIA 
TOTAL W 

6 Luminaria para 1 lámparas 26 w, bajo consumo, bal.elec. 26 156 
8 Luminaria para 2 lámparas 18 w, bajo consumo, bal.elec. 36 288 

14 Luminaria para 1 lámpara halógena de 50 w. 50 700 
1 Luminaria para 2 lámpara 28 w bajo consumo 56 56 

11 Luminaria para 2 lámparas 26 w, bajo consumo, bal.elec. 52 572 
22 Luminaria para 4 lámparas 24 w, bajo consumo, bal. elec. 96 2.112 
33 Luminaria para 1 lámparas 20 w, bajo consumo, bal. elec. 20 660 
34 Luminaria para 1 lámparas 20 w, bajo consumo, bal. elec.. 20 680 
14 Luminaria para 1 lámparas LED de 1,5 w. 1,5 21 
4 Luminaria para 1 lámparas 70 w, bajo consumo, bal. elec. 70 280 

41 Luminaria para 1 lámparas 35 w, bajo consumo, bal. elec.. 35 1.435 
2 Luminaria para 1 lámparas 54 w, bajo consumo, bal.elec. 108 216 

18 Luminaria para 1 lámparas 35 w, bajo consumo, bal.elec. 35 630 
18 Luminaria para 1 lámparas 35 w, bajo consumo, bal.elec. 35 630 
7 Luminaria para 1 lámparas 28 w, bajo consumo, bal.elec. 28 196 
6 Luminaria para 1 lámparas 26 w, bajo consumo, bal. elec. 26 156 
 TOTAL  8.788 

Para las lámparas de descarga la potencia prevista la incrementaremos en 1,8 según MIBT 
032.

Esta potencia la utilizaremos para el cálculo de la instalación y de los aparatos de protección y 
maniobra. 

2.3.2 RECEPTORES DE OTROS USOS. 

CANT. DENOMINACIÓN POTENCIA 
UNITARIA W 

POTENCIA 
TOTAL W 

 Bases toma de corriente   
TOTAL  6.900 

2.3.3 RECEPTORES DE FUERZA MOTRIZ. 

CANT. DENOMINACIÓN POTENCIA 
UNITARIA W 

POTENCIA 
TOTAL W 

7 Equipos aire acond. “Daikin” 30.840 30.840 
1 Bombas contraincendios  6.000 6.000 
1 Ascensor 6.000 6.000 
2 Recuperador de aire doble flujo de 5.500 m3./h. 3.000 6.000 

TOTAL  48.840 
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2.3.4 POTENCIA PREVISTA (INSTALADA). 
POTENCIA INSTALADA ALUMBRADO OTROS USOS FUERZA MOTRIZ TOTAL 

DEPENDENCIAS 8.788,00 0,00 48.840,00 57.628,00
TOTAL 8.788,00 0,00 48.840,00 57.628,00

2.4 CALCULOS LUMINOTECNICOS. 
Para el cálculo de luminarias para el alumbrado general de la zona de trabajo partiremos de los 

niveles de iluminación que nos recomienda la “Guía Técnica para la Evaluación y Prevención de los 
Riesgos Relativos a la Utilización de los Lugares de Trabajo”, según Real Decreto 486/1997, de 23 de 
Abril. Los datos de la misma en iluminación se basan en la norma UNE-EN 12464. Se adjunta anexo 
de cálculo. 

Las luminarias de socorro de señalización se han calculado para la evacuación una iluminancia 
mínima de 1 lux,en cuadros eléctricos y equipos contraincendios 5 lux .Las luminarias de socorro 
antipánico proporcionan una iluminancia mínima de 0,5 lux. Se adjunta anexo de cálculo. 

2.5 CÁLCULOS ELECTRICOS: ALUMBRADO Y FUERZA MOTRIZ. 

2.5.1 CÁLCULO DE LA SECCIÓN DE CONDUCTORES Y � TUBOS EN LINEA 
ALIMENTACION.

LÍNEA POTENCIA 
(W) 

TENSIÓN
(V)

SECCIÓN 
(mm2) LONG. (m) INT. (A) I.MAX. ADMISIBLE 

TABLA-1 ITC-BT19 e=�U % 

LGA 71.559 400 4x50+1x35 0,5 129,26 159 0,01
D-I 71.559 400 4x50+1x35 15 129,26 159 0,24
L1 36.840 400 4x25+1X16 47 66,55 77 0,77 
L2 6.000 400 4x6+1X4 47 10,84 32 0,52 
L3 -- 230 2x1,5+1X1,5 2 -- 15 -- 
L4 6.000 400 4x6+1X4 28 10,84 32 0,31 
L5 7.516 400 4x16+1X10 60 13,58 59 0,31 
L6 2.475 230 2x1,5+1X1,5 52 13,45 15 3,00 
L7 --- 230 2x1,5+1X1,5 52 -- 15 -- 
L8 2.475 230 2x1,5+1X1,5 33 13,45 15 3,00 
L9 --- 230 2x1,5+1X1,5 35 -- 15 -- 

L10 2.475 230 2x1,5+1X1,5 10 13,45 15 1,11 
L11 --- 230 2x1,5+1X1,5 10 -- 15 -- 
L12 2.383 230 2x1,5+1X1,5 30 12,95 15 3,00 
L13 --- 230 2x1,5+1X1,5 30 -- 15 -- 
L14 328 230 2x1,5+1X1,5 35 1,78 15 0,52 
L15 --- 230 2x1,5+1X1,5 35 -- 15 -- 
L16 1.571 230 2x2,5+1X2,5 48 8,54 21 2,04 
L17 1.571 230 2x6 +1X6 27 8,54 32 0,48 
L18 1.571 230 2x2,5+1X2,5 69 8,54 21 2,93 
L19 3.450 230 2x2,5+1X2,5 52 18,75 21 3,00 
L20 3.450 230 2x2,5+1X2,5 35 18,75 21 3,00
L21 3.450 230 2x2,5+1X2,5 10 18,75 21 0,93
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LINEA COMPOSICION  
Ø EXTERIOR 

EXIGIDO,TABLA 1 DE ITC-
BT-14 

Ø ADOPTADO EXTERIOR 
TUBO

LGA 4x50+1x35 125 125 

LINEA COMPOSICION  Ø EXTERIOR,TABLA 5 ITC-
BT-21 

Ø ADOPTADO EXTERIOR 
TUBO

D-I 4x50+1x35 110 110 

Las líneas discurren por el interior de una bandeja de 200x35 mm. 

2.5.2 CALCULO DE LAS PROTECCIONES A INSTALAR EN LAS LINEAS 
GENERALES Y DERIVADAS. 

2.5.2.1 SOBRECARGAS. 
Dispone de interruptores magnetotérmicos en cada uno de los circuitos adecuado a cada 

sección del cable. 

2.5.2.2 CORTOCIRCUITO. 
Cálculo de la Icc en el cuadro general C0, conociendo las características de la L.G.A. y de la 

D.I. y sabiendo que no tenemos C.T. en el edificio. 

SECCION m/m2 PROTECCION DENOMINACION 
LINEA 

LONG
(m) FASE NEUTRO 

TENSIO
N V Zf (�/m) Zn

(�/m) R (�) Icc. (A) Mag.
(kA) 

Fus. 
(kA) 

L.G.A. 0,5 50 50 400       
D.I. 15 50 50 400       

L.G.A.+ D.I. 15,5      0,00558 57.348 -- 100  

La L.G.A. y D.I. queda protegida mediante los fusibles de 100 kA de la C.G.P. 

Las líneas que parten del cuadro general quedan protegidas por los magnetotérmicos de 10 y 6 
kA de Icc. 

2.5.2.3 ARMONICOS. 
No se producen. 

2.5.2.4 SOBRETENSIONES. 
No es probable su existencia por no dispone de C.T. y del que se alimenta la línea de M.T. le 

llega subterránea y dispone de pararrayos autoválvulares. 
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2.6 CALCULO DEL SISTEMA DE PROTECCION CONTRA CONTACTOS 
INDIRECTOS 

La toma de tierra es la descrita en el apartado. 1.12 y su valor es de 25 ohmios. 

2.6.1 CALCULO DE LA PUESTA A TIERRA. 
- Resistencia de tierra de un flagelo enterrado. 

2.7 CALCULO DEL AFORO DEL LOCAL. EN RELACION CON LA ITC-BT-28 
Según proyecto de actividad presentado en el ayuntamiento el aforo calculado y autorizado es 

de 247 personas. 

Vila-real a 14 de Abril de 2010 

El Ingeniero Industrial 
Manuel Font Canós 

Col. Nº 993 
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3. PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 

3.1 CONDICIONES GENERALES. 
El presente pliego de prescripciones técnicas, económicas y jurídicas, tiene por objeto la 

ordenación, con carácter general, de las condiciones facultativas que han de regir la ejecución de las 
obras del proyecto, forma parte de la documentación del Proyecto que se cita y regirá en las obras 
para la realización del mismo. 

Este Pliego de Condiciones juntamente con la Memoria, Mediciones, Presupuesto y Planos, 
son los Documentos que han servido de base para la total realización de las unidades de instalación y 
por consiguiente, son de obligada observancia por el instalador. 

Todas las condiciones de ejecución y calidad, así como los materiales y características de los 
mismos que figuran en la Memoria del Proyecto, han de considerarse condiciones facultativas y 
técnicas del presente pliego de condiciones. 

La Dirección Facultativa estará formada, salvo especificación documentada en contrario por el 
técnico autor del presente Proyecto. 

El instalador es la persona física o jurídica que contrata con la propiedad, la ejecución material 
de toda la instalación ó de una parte de ella, aunque dentro de la parte contratada se acuerde 
ejecutar algunos trabajos en régimen de subcontrata, pero siempre bajo la responsabilidad del 
instalador, que quedará como responsable de la instalación, sobre todo en causas tales como vicios 
ocultos, modificaciones no comunicadas y difícilmente observables, etc... 

Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación serán dilucidadas por el Director 
de la Obra. Por el mero hecho de intervenir en la Obra, se presupone que la Contrata y los gremios o 
subcontratas conocen y admiten el presente Pliego de Condiciones. 

El promotor o propietario incluirá el presente Pliego de Condiciones como documento a firmar 
por la contrata al hacerse cargo de la obra. 

Los trabajos a ejecutar se realizarán de acuerdo con el presente Proyecto y demás documentos 
redactados por el ingeniero técnico autor del mismo. La descripción del proyecto y la enumeración de 
los planos de que consta figuran en la Memoria. 

Cualquier variación que se pretendiera ejecutar sobre la obra proyectada, deberá ser puesta, 
previamente, en conocimiento del Director Técnico, sin cuyo conocimiento no será ejecutada. En caso 
contrario, la contrata ejecutante de dicha unidad de obra, responderá de las consecuencias que ello 
originase. No será justificante ni eximente a estos efectos, el hecho de que la indicación de variación 
proviniera del Titular de la instalación. 

Asimismo, la contrata nombrará un encargado General, si así fuere la contrata, o uno por cada 
gremio si las contratas fueran parciales, el cual, deberá estar constantemente en obra, mientras en 
ella trabajen obreros de su gremio. La misión del encargado será la de atender y entender las 
órdenes de la Dirección Facultativa, conocerá el presente Pliego de Condiciones exhibido por la 
Contrata y velará de que el trabajo se ejecute en buenas condiciones y según las buenas artes de la 
construcción. 
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3.2 CONDICIONES DE LOS MATERIALES. 
Todos los materiales empleados en la ejecución de la instalación tendrán, como mínimo, las 

características especificadas en este Pliego de Condiciones, empleándose siempre materiales 
homologados según las normas UNE citadas en la instrucción ITC-BT-02 que les sean de aplicación. 

Todo el material que se utilizará en esta instalación deberá de cumplir las normas y 
reglamentos que le sean de aplicación en cada caso, en especial todas las referentes a la idoneidad 
del material eléctrico (normas UNE, UNESA y/o CEI). No se admitirá el montaje o la utilización de 
material que no cumpla dicha imposición, no pudiendo presentar el instalador ni la propiedad 
reclamación alguna por incumplimiento de dicha observación. 

3.2.1 CONDUCTORES ELECTRICOS. 
1. No propagador de Incendio, baja emisión de humos, baja opacidad y libres de halógenos 

estas características corresponde a los conductores UNE 21123 parte 4-5 para tensión de 
0,6/1kV de aislamiento y UNE 211002 para los de 750V de aislamiento. En nuestro caso para 
la D.I. se utilizarán conductores UNE 21123-4-5. y el resto UNE211002 de 750 V. 

2. Para circuitos de seguridad no autónomos o circuitos de servicios con fuentes autónomas 
centralizadas que deben mantener el servicios durante y después del incendio se instalaran 
cables que cumplan la Norma UNE 21123-4-5 y la Norma UNE-EN-50200 , en nuestro caso 
no se instalan este tipo de conductores. 

3.2.2 CONDUCTORES DE PROTECCION. 
Los conductores de protección a utilizar en la instalación serán unipolares, de cobre de refino 

electrolítico. Estos conductores tendrán las secciones que se especifican en cada caso en cálculos y 
planos y serán de las siguientes características: 

1 No propagador de Incendio, baja emisión de humos, baja opacidad y libres de halógenos 
estas características corresponde a los conductores UNE 21123 parte 4-5 para tensión de 
0,6/1kV de aislamiento y UNE 211002 para los de 750V de aislamiento. 

Formarán parte de la misma canalización que los conductores activos y su aislamiento será de 
igual valor que el de aquellos. 

Los conductores de protección desnudos no estarán en contacto con elementos combustibles. 
En los pasos a través de paredes o techos estarán protegidos por un tubo de adecuada resistencia, 
que será, además, no conductor y difícilmente combustible cuando atraviese partes combustibles del 
edificio.

Los conductores de protección estarán convenientemente protegidos contra el deterioro 
mecánico y químico, especialmente en los pasos a través de elementos de la construcción. 

Las conexiones en estos conductores se realizarán por medio de empalmes soldados sin 
empleo de ácido, o por piezas de conexión de apriete por rosca. Estas piezas serán de material 
inoxidable, y los tornillos de apriete estarán provistos de un dispositivo que evite su desapriete. 

Se tomarán las precauciones necesarias para evitar el deterioro causado por efectos 
electroquímicos cuando las conexiones sean entre metales diferentes. 
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3.2.3 IDENTIFICACION DE LOS CONDUCTORES. 
Los conductores serán fácilmente identificables lo que respecta a los conductores activos, de 

neutro y de protección, respetándose la siguiente tabla de colores: 

Azul: conductor neutro. 
Gris, negro o marrón: conductores de fase. 
Amarillo/verde/amarillo: conductores de protección. 
Rojo: conductor de los circuitos de mando y control. 

3.2.4 TUBOS PROTECTORES Y BANDEJAS. 
Las canalizaciones estarán constituidas por conductores aislados de tensión asignada no 

inferior a 750 V. colocados bajo tubos o canales/bandejas protectoras preferentemente empotradas 
en las zonas accesibles al público ,en aquellos puntos que las canales sean montadas en superficie 
se utilizaran del grado de protección IP4X clasificadas “canales con tapa de acceso que solo puede 
abrirse con herramientas”. 

Los tubos protectores serán de PVC corrugado para empotrar y el trazado de las 
canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas paralelas a las verticales y horizontales que 
delimiten el recinto instalado. Se tendrá especial cura en que los tubos se unan entre sí de modo que 
no se pierda la continuidad en la protección de los conductores. 

Las curvas practicadas a los tubos, en ningún caso estrangularán el paso ni reducirán la 
sección efectiva del tubo. Los radios de curvatura no serán inferiores a los indicados en la tabla IV de 
la ITC-BT-019. Se dispondrán de cuantas cajas de registro sean necesarias para que la introducción y 
retirada de los conductores sea fácil, debiéndose instalar una caja cada 15 metros de tramo recto 
como mínimo, no excediendo de tres el número de curvas entre dos cajas de registro. Se procurará 
que los recorridos horizontales queden a 50 cm como máximo de suelos y techos y que los recorridos 
verticales no queden a más de 20 cm de esquinas, ángulos o bordes huecos de los elementos de 
construcción. 

Para garantizar un fácil desmontaje de los conductores, éstos se colocarán con posterioridad a 
la instalación de los tubos. 

Para los tubos y canalizaciones, en lo relativo a la resistencia a los efectos del fuego, se 
considerará para cada tubo, su cumplimiento con lo establecido por la Directiva de Productos de la 
Construcción (89/106/CEE). 

Los tubos deberán soportar, como mínimo, sin deformación apreciable, las siguientes 
temperaturas: 

- 60 °C para los tubos aislantes constituidos por policloruro de vinilo o polietileno. 
- 70 °C para los tubos metálicos con forros aislantes de papel impregnado. 

Los diámetros exteriores mínimos y las características mínimas para los tubos en función del 
tipo de instalación y del número y sección de los cables a conducir, se indican en la Instrucción ITC 
BT 21, en su apartado 1.2. El diámetro interior mínimo de los tubos deberá ser declarado por el 
fabricante.

Los tubos serán no propagadores de la llama. 

Los tubos/canales/bandejas anteriormente indicados son los que se ajustan a las normas UNE-
EN 50.085-1 y UNE-EN 50.086-1 
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3.2.5 CAJAS DE EMPALME Y DERIVACION. 
Las cajas de registro podrán servir simultáneamente como cajas de derivación de otros tubos y 

cajas de empalme. Estos se realizarán siempre mediante las piezas adecuadas, estando prohibida la 
utilización para este fin de encintado y torsión de hilos. Los empalmes se realizarán siempre en las 
cajas y nunca en el interior de los tubos o dentro de las cajas de mecanismos. 

El tamaño de las cajas será el necesario para poder efectuar en la misma con comodidad el 
paso de los conductores y cuantos empalmes o derivaciones fuesen necesarias y su profundidad será 
siempre de al menos vez y media el diámetro del mayor de los tubos que confluyen en ellas. Las 
tapas de las cajas de empalme y derivación quedarán accesibles y desmontables una vez finalizada 
la obra. 

3.2.6 APARATOS DE PROTECCION, MANDO Y MANIOBRA. 
Todos los elementos de mando y maniobra que se incorporen a esta instalación deberán de 

cumplir las siguientes condiciones mínimas: 

� Deberán de ser de marca de reconocida solvencia en el mercado y en caso de dudas a este 
respecto podrán ser requeridas por parte de la Dirección Facultativa todas las informaciones y 
verificaciones de ensayos homologados oficialmente que se consideren oportunos. 

� Sus características fundamentales irán impresas, grabadas o fundidas de modo indeleble e 
inconfundible por parte del fabricante en el exterior de los aparatos. 

� Dichas características se ajustarán a las indicadas en cada caso en el presente Proyecto. En 
el supuesto de que haya diferencias o contradicciones a este respecto en los documentos del 
Proyecto, será la Dirección Facultativa quién decida al respecto. 

� Se pondrá especial cuidado en la instalación de los aparatos de mando y maniobra a los 
efectos de que no queden partes en tensión accesibles a personal no especializado. Así 
mismo se pondrá especial cuidado en el trazado de los conductores de empalme y en que 
exista una unión intima y consistente en los empalmes y bornes de conexión.  

� Una vez finalizado el montaje de los aparatos de mando y maniobra, deberán de colocarse 
los rótulos necesarios para que el usuario no tenga dudas en el momento de conectar o 
desconectar cada uno de los equipos. 

� Será responsabilidad del propietario o usuario de la instalación, cualquier contingencia debida 
a una manipulación indebida de los aparatos de mando y maniobra, en especial deberán de 
cuidarse el evitar forzar los mismos, bloquearlos para evitar su actuación, abrirlos, intentar 
repararlos, etc... 

Para los aparatos de protección rigen las mismas indicaciones dadas anteriormente, teniendo 
además en consideración que deben de estar instalados en zonas accesibles al usuario. 

Los interruptores magnetotérmicos automáticos que responden a la norma UNE EN-60898 se 
ajustan a lo anteriormente dicho. 

Los interruptores diferenciales que responden a la norma UNE EN-61008-1 se ajustan a lo 
anteriormente dicho. 
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3.3 NORMAS DE EJECUCION DE LAS INSTALACIONES. 
3.3.1 Colocación de tubos 

Se tendrán en cuenta las prescripciones generales siguientes, tal y como indica la ITC BT 21. 

Prescripciones generales

El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas paralelas a las 
verticales y horizontales que limitan el local dónde se efectúa la instalación. 

Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la 
continuidad que proporcionan a los conductores. 

Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en caliente, 
recubriendo el empalme con una cola especial cuando se desee una unión estanca. 

Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 
inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los indicados en la 
norma UNE EN 5086 -2-2 

Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de 
colocados y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se consideren 
convenientes, y que en tramos rectos no estarán separados entre sí más de 15 m. El número de 
curvas en ángulo recto situadas entre dos registros consecutivos no será superior a tres. Los 
conductores se alojarán en los tubos después de colocados éstos. 

Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada de los 
conductores en los tubos, o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 

Cuando los tubos estén constituidos por materias susceptibles de oxidación, y cuando hayan 
recibido durante el curso de su montaje algún trabajo de mecanización, se aplicará a las partes 
mecanizadas pintura antioxidante. 

Igualmente, en el caso de utilizar tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta la 
posibilidad de que se produzcan condensaciones de agua en el interior de los mismos, para lo cual se 
elegirá convenientemente el trazado de su instalación, previendo la evacuación de agua en los puntos 
más bajos de ella y, si fuera necesario, estableciendo una ventilación apropiada en el interior de los 
tubos mediante el sistema adecuado, como puede ser, por ejemplo, el empleo de una "te" dejando 
uno de los brazos sin utilizar. 

Cuando los tubos metálicos deban ponerse a tierra, su continuidad eléctrica quedará 
convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos flexibles, es necesario que la 
distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos no exceda de 10 m. 

No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 

Tubos en montaje superficial

Cuando los tubos se coloquen en montaje superficial se tendrán en cuenta además las 
siguientes prescripciones: 

Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas 
contra la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, 0.50 metros. 
Se dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de dirección, en los empalmes y en la 
proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 
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Los tubos se colocarán adaptándolos a la superficie sobre la que se instalan, curvándolos o 
usando los accesorios necesarios. 

En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo con respecto a la línea que une los 
puntos extremos no será superior al 2%. 

Es conveniente disponer los tubos normales, siempre que sea posible, a una altura mínima de 
2.5 m sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

En los cruces de tubos rígidos con juntas de dilatación de un edificio deberán interrumpirse los 
tubos, quedando los extremos del mismo separados entre sí 5 cm aproximadamente, y 
empalmándose posteriormente mediante manguitos deslizantes que tengan una longitud mínima de 
20 cm. 

Tubos empotrados

Cuando los tubos se coloquen empotrados se tendrán en cuenta, además, las siguientes 
prescripciones: 

La instalación de tubos empotrados será admisible cuando su puesta en obra se efectúe 
después de terminados los trabajos de construcción y de enfoscado de paredes y techos, pudiendo el 
enlucido de los mismos aplicarse posteriormente. 

Las dimensiones de las rozas serán suficientes para que los tubos queden recubiertos por una 
capa de 1 cm de espesor, como mínimo, del revestimiento de las paredes o techos. En los ángulos el 
espesor puede reducirse a 0.5 cm. 

En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados, o bien provistos de 
codos o "tes" apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas de 
registro. 

Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables una 
vez finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del 
revestimiento de la pared o techo cuando no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado y 
practicable. Igualmente, en el caso de utilizar tubos normales empotrados en paredes, es conveniente 
disponer los recorridos horizontales a 50 cm, como máximo, del suelo o techo, y los verticales a una 
distancia de los ángulos o esquinas no superior a 20 cm. 

Tubos en montaje al aire

Solamente está permitido su uso para la alimentación de máquinas o elementos de movilidad 
restringida desde canalizaciones prefabricadas y cajas de derivación fijadas al techo. Se tendrán e 
cuenta las siguientes prescripciones: 

La longitud total de la conducción en el aire no será superior a 4 metros y no empezará a una 
altura inferior a 2 metros. 

Se prestará especial atención para que se conserven en todo el sistema, especialmente en las 
conexiones, las características mínimas para canalizaciones de tubos al aire, establecidas en la tabla 
6 de la instrucción ITC BT 21. 
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3.3.2 Cajas de empalme y derivación. 
Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material 

aislante o, si son metálicas, protegidas contra la corrosión. 

Sus dimensiones serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que 
deban contener, y su profundidad equivaldrá, cuanto menos, al diámetro del tubo mayor más un 50 % 
del mismo, con un mínimo de 40 mm para su profundidad y 80 mm para el diámetro o lado interior. 

Cuando se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán 
emplearse prensaestopas adecuados. 

En ningún caso se permitirá la unión de conductores por simple retorcimiento o arrollamiento 
entre sí de los mismos, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados 
individualmente o constituyendo bloques o regletas de conexión. Puede permitirse, asimismo, la 
utilización de bridas de conexión. Las uniones deberán realizarse siempre en el interior de cajas de 
empalme o de derivación. 

Si se trata de cables deberá cuidarse al hacer las conexiones que la corriente se reparta por 
todos los alambres componentes, y si el sistema adoptado es de tornillo de apriete entre una arandela 
metálica bajo su cabeza y una superficie metálica, los conductores de sección superior a 6 mm2 
deberán conectarse por medio de terminales adecuados, comprobando siempre que las conexiones, 
de cualquier sistema que sean, no queden sometidas a esfuerzos mecánicos. 

Para que no pueda ser destruido el aislamiento de los conductores por su roce con los bordes 
libres de los tubos, los extremos de éstos, cuando sean metálicos y penetren en una caja de conexión 
o aparato, estarán provistos de boquillas con bordes redondeados o dispositivos equivalentes, o bien 
convenientemente mecanizados, y si se trata de tubos metálicos con aislamiento interior, este último 
sobresaldrá unos milímetros de su cubierta metálica. 

3.3.3 Aparatos de mando y maniobra. 
Los aparatos de mando y maniobra (interruptores y conmutadores) serán de tipo cerrado y 

material aislante, cortarán la corriente máxima del circuito en que están colocados sin dar lugar a la 
formación de arcos permanentes, y no podrán tomar una posición intermedia. 

La conexión de los interruptores unipolares se realizará sobre el conductor de fase. En caso de 
instalaciones realizadas bajo suministro de dos fases, se realizará sobre el conductor no identificado 
como neutro. 

Las piezas de contacto tendrán unas dimensiones tales que la temperatura no pueda exceder 
de 65°C en ninguna de ellas. 

Deben poder realizarse del orden de 10.000 maniobras de apertura y cierre a la intensidad y 
tensión nominales, que estarán marcadas en lugar visible. 

3.3.4 Aparatos de protección. 
Los conductores activos deben estar protegidos por uno o varios dispositivos de corte 

automático contra las sobrecargas y contra los cortocircuitos. Excepto los conductores de protección, 
todos los conductores que forman parte de un circuito, incluido el conductor neutro, estarán 
protegidos contra las sobreintensidades (sobrecargas y cortocircuitos). 

En general, los dispositivos destinados a la protección de los circuitos se instalarán en el origen 
de éstos, así como en los puntos en que la intensidad admisible disminuya por cambios debidos a 
sección, condiciones de instalación, sistema de ejecución, o tipo de conductores utilizados. 
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Normas aplicables

Pequeños interruptores automáticos (PIA)

Los interruptores automáticos para instalaciones domésticas y análogas para la protección 
contra sobreintensidades se ajustarán a la norma UNE-EN 60-898. Esta norma se aplica a los 
interruptores automáticos con corte al aire, de tensión asignada hasta 440 V (entre fases), intensidad 
asignada hasta 125 A y poder de corte nominal no superior a 25000 A. 

Los valores normalizados de las tensiones asignadas son: 
- 230 V Para los interruptores automáticos unipolares y bipolares. 
- 230/400 V Para los interruptores automáticos unipolares. 
- 400 V Para los interruptores automáticos bipolares, tripolares y tetrapolares. 

Los valores 240 V, 240/415 V y 415 V respectivamente, son también valores normalizados. 

Los valores preferenciales de las intensidades asignadas son: 6, 10,  16, 20, 25, 32, 40, 50, 63, 
80, 100 y 125 A. 

El poder de corte asignado será: 1500, 3000, 4500, 6000, 10000 y por encima 15000, 20000 y 
25000 A. 

La característica de disparo instantáneo de los interruptores automáticos vendrá determinada 
por su curva: B, C o D. 

Cada interruptor debe llevar visible, de forma indeleble, las siguientes indicaciones: 
- La corriente asignada sin el símbolo A precedido del símbolo de la característica de disparo 

instantáneo (B,C o D) por ejemplo B16. 
- Poder de corte asignado en amperios, dentro de un rectángulo, sin indicación del símbolo 

de las unidades. 
- Clase de limitación de energía, si es aplicable. 

Los bornes destinados exclusivamente al neutro, deben estar marcados con la letra "N". 

Interruptores automáticos de baja tensión

Los interruptores automáticos de baja tensión se ajustarán a la norma UNE-EN 60-947-2: 1996. 

Esta norma se aplica a los interruptores automáticos cuyos contactos principales están 
destinados a ser conectados a circuitos cuya tensión asignada no sobrepasa 1000 V en corriente 
alterna o 1500 V en corriente continua. Se aplica cualesquiera que sean las intensidades asignadas, 
los métodos de fabricación y el empleo previsto de los interruptores automáticos. 

Cada interruptor automático debe estar marcado de forma indeleble en lugar visible con las 
siguientes indicaciones: 

- Intensidad asignada (In). 
- Capacidad para el seccionamiento, si es el caso. 
- Indicaciones de las posiciones de apertura y de cierre respectivamente por O y | si se 

emplean símbolos. 
También llevarán marcado aunque no sea visible en su posición de montaje, el símbolo de la 

naturaleza de corriente en que hayan de emplearse, y el símbolo que indique las características de 
desconexión, o en su defecto, irán acompañados de las curvas de desconexión. 
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Fusibles

Los fusibles de baja tensión se ajustarán a la norma UNE-EN 60-269-1:1998. 

Esta norma se aplica a los fusibles con cartuchos fusibles limitadores de corriente, de fusión 
encerrada y que tengan un poder de corte igual o superior a 6 kA. Destinados a asegurar la 
protección de circuitos, de corriente alterna y frecuencia industrial, en los que la tensión asignada no 
sobrepase 1000 V, o los circuitos de corriente continua cuya tensión asignada no sobrepase los 1500 
V.

Los valores de intensidad para los fusibles expresados en amperios deben ser: 2, 4, 6, 8, 10, 
12, 16, 20, 25, 32, 40, 50, 63, 80, 100, 125, 160, 200, 250, 315, 400, 500, 630, 800, 1000, 1250. 

Deberán llevar marcada la intensidad y tensión nominales de trabajo para las que han sido 
construidos. 

Interruptores con protección incorporada por intensidad diferencial residual 

Los interruptores automáticos de baja tensión con dispositivos reaccionantes bajo el efecto de 
intensidades residuales se ajustarán al anexo B de la norma UNE-EN 60-947-2: 1996. 

Esta norma se aplica a los interruptores automáticos cuyos contactos principales están 
destinados a ser conectados a circuitos cuya tensión asignada no sobrepasa 1000 V en corriente 
alterna o 1500 V en corriente continua. Se aplica cualesquiera que sean las intensidades asignadas. 

Los valores preferentes de intensidad diferencial residual de funcionamiento asignada son: 
0.006A, 0.01A, 0.03A, 0.1A, 0.3A, 0.5A, 1A, 3A, 10A, 30A. 

Características principales de los dispositivos de protección

Los dispositivos de protección cumplirán las condiciones generales siguientes: 

- Deberán poder soportar la influencia de los agentes exteriores a que estén sometidos, 
presentando el grado de protección que les corresponda de acuerdo con sus condiciones 
de instalación. 

- Los fusibles irán colocados sobre material aislante incombustible y estarán construidos de 
forma que no puedan proyectar metal al fundirse. Permitirán su recambio de la instalación 
bajo tensión sin peligro alguno. 

- Los interruptores automáticos serán los apropiados a los circuitos a proteger, respondiendo 
en su funcionamiento a las curvas intensidad-tiempo adecuadas. Deberán cortar la 
corriente máxima del circuito en que estén colocadas, sin dar lugar a la formación de arco 
permanente, abriendo o cerrando los circuitos, sin posibilidad de tomar una posición 
intermedia entre las correspondientes a las de apertura y cierre. Cuando se utilicen para la 
protección contra cortocircuitos, su capacidad de corte estará de acuerdo con la intensidad 
de cortocircuito que pueda presentarse en el punto de su instalación, salvo que vayan 
asociados con fusibles adecuados que cumplan este requisito, y que sean de 
características coordinadas con las del interruptor automático. 

- Los interruptores diferenciales deberán resistir las corrientes de cortocircuito que puedan 
presentarse en el punto de su instalación, y de lo contrario deberán estar protegidos por 
fusibles de características adecuadas. 
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Protección contra sobretensiones de origen atmosférico

Según lo indicado en la Instrucción ITC BT 23 en su apartado 3.2: 

Cuando una instalación se alimenta por, o incluye, una línea aérea con conductores desnudos 
o aislados, se considera necesaria una protección contra sobretensiones de origen atmosférico en el 
origen de la instalación. 

El nivel de sobretensiones puede controlarse mediante dispositivos de protección contra las 
sobretensiones colocados en las líneas aéreas (siempre que estén suficientemente próximos al origen 
de la instalación) o en la instalación eléctrica del edificio. 

Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico deben 
seleccionarse de forma que su nivel de protección sea inferior a la tensión soportada a impulso de la 
categoría de los equipos y materiales que se prevé que se vayan a instalar. 

En redes TT, los descargadores se conectarán entre cada uno de los conductores, incluyendo 
el neutro o compensador y la tierra de la instalación. 

Protección contra contactos directos e indirectos

Los medios de protección contra contactos directos e indirectos en instalación se ejecutarán 
siguiendo las indicaciones detalladas en la Instrucción ITC BT 24, y en la Norma UNE 20.460 -4-41. 

Todas las masas de una misma instalación deben estar unidas a la misma toma de tierra. 

Como dispositivos de corte por intensidad de defecto se emplearán los interruptores 
diferenciales. 

3.3.5 Instalaciones en cuartos de baño o aseo. 
La instalación en estos locales se ejecutará según lo especificado en la Instrucción ITC BT 27. 

Para las instalaciones en cuartos de baño o aseo se tendrán en cuenta los siguientes 
volúmenes y prescripciones: 

- VOLUMEN 0: Comprende el interior de la bañera o ducha. En un lugar que contenga una 
ducha sin plato, el volumen 0 está delimitado por el suelo y por un plano horizontal a 0.05 
m por encima el suelo. 

- VOLUMEN 1: Está limitado por el plano horizontal superior al volumen 0, es decir, por 
encima de la bañera, y el plano horizontal situado a 2,25 metros por encima del suelo. El 
plano vertical que limita al volumen 1 es el plano vertical alrededor de la bañera o ducha. 

- VOLUMEN 2: Está limitado por el plano vertical tangente a los bordes exteriores de la 
bañera y el plano vertical paralelo situado a una distancia de 0,6 m; y entre el suelo y plano 
horizontal situado a 2,25 m por encima del suelo. 

- VOLUMEN 3: Esta limitado por el plano vertical límite exterior del volumen 2 y el plano 
vertical paralelo situado a una distancia de éste de 2,4 metros. El volumen 3 está 
comprendido entre el suelo y una altura de 2,25 m. 

Para el volumen 0 el grado de protección necesario será el IPX7, y no está permitida la 
instalación de mecanismos. 
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En el volumen 1, el grado de protección habitual será IPX4, se utilizará el grado IPX2 por 
encima del nivel más alto de un difusor fijo, y el IPX5 en los equipos de bañeras de hidromasaje y en 
baños comunes en los que se puedan producir chorros de agua durante su limpieza. Podrán ser 
instalados aparatos fijos como calentadores de agua, bombas de ducha y equipo eléctrico para 
bañeras de hidromasaje que cumplan con su norma aplicable, si su alimentación está protegida 
adicionalmente con un dispositivo de corriente diferencial de valor no superior a 30 mA. 

En el volumen 2, el grado de protección habitual será IPX4, se utilizará el grado IPX2 por 
encima del nivel más alto de un difusor fijo, y el IPX5 en los baños comunes en los que se puedan 
producir chorros durante su limpieza. Se permite la instalación de bloques de alimentación de 
afeitadoras que cumplan con la UNE EN 60.742 o UNE EN 61558-2-5. Se podrán instalar también 
todos los aparatos permitidos en el volumen 1, luminarias, ventiladores, calefactores, y unidades 
móviles de hidromasaje que cumplan con su normativa aplicable, y que además estén protegidos con 
un diferencial de valor no superior a 30 mA. 

En el volumen 3 el grado de protección necesario será el IPX5, en los baños comunes cuando 
se puedan producir chorros de agua durante su limpieza. Se podrán instalar bases y aparatos 
protegidos por dispositivo de corriente diferencial de valor no superior a 30 mA. 

3.3.6 Red equipotencial 
Se realizará una conexión equipotencial entre las canalizaciones metálicas existentes (agua 

fría, caliente, desagüe, calefacción, gas, etc.) y las masas de los aparatos sanitarios metálicos y todos 
los demás elementos conductores accesibles, tales como marcos metálicos de puertas, radiadores, 
etc. El conductor que asegure esta protección deberá estar preferentemente soldado a las 
canalizaciones o a los otros elementos conductores, o si no, fijado solidariamente a los mismos por 
collares u otro tipo de sujeción apropiado a base de metales no férreos, estableciendo los contactos 
sobre partes metálicas sin pintura. Los conductores de protección de puesta a tierra, cuando existan, 
y de conexión equipotencial deben estar conectados entre sí. La sección mínima de este último 
estará de acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción ITC-BT-19 para los conductores de protección. 

3.3.7 Instalación de puesta a tierra. 
Estará compuesta de toma de tierra, conductores de tierra, borne principal de tierra y 

conductores de protección. Se llevarán a cabo según lo especificado en la Instrucción ITC-BT-18. 

Naturaleza y secciones mínimas

Los materiales que aseguren la puesta a tierra serán las especificadas en los diversos 
documentos y planos del presente Proyecto. 

Tendido de los conductores

Los conductores de tierra enterrados tendidos en el suelo se considera que forman parte del 
electrodo.

El recorrido de los conductores de la línea principal de tierra, sus derivaciones y los 
conductores de protección, será lo más corto posible y sin cambios bruscos de dirección. No estarán 
sometidos a esfuerzos mecánicos y estarán protegidos contra la corrosión y el desgaste mecánico. 
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Conexiones de los conductores de los circuitos de tierra con las partes metálicas y masas y con 
los electrodos

Los conductores de los circuitos de tierra tendrán un buen contacto eléctrico tanto con las 
partes metálicas y masas que se desea poner a tierra como con el electrodo. A estos efectos, las 
conexiones deberán efectuarse por medio de piezas de empalme adecuadas, asegurando las 
superficies de contacto de forma que la conexión sea efectiva por medio de tornillos, elementos de 
compresión, remaches o soldadura de alto punto de fusión. Se prohíbe el empleo de soldaduras de 
bajo punto de fusión tales como estaño, plata, etc. 

Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctricamente continua en la que no podrán 
incluirse en serie ni masas ni elementos metálicos cualquiera que sean éstos. La conexión de las 
masas y los elementos metálicos al circuito de puesta a tierra se efectuará siempre por medio del 
borne de puesta a tierra. Los contactos deben disponerse limpios, sin humedad y en forma tal que no 
sea fácil que la acción del tiempo destruya por efectos electroquímicos las conexiones efectuadas. 

Deberá preverse la instalación de un borne principal de tierra, al que irán unidos los 
conductores de tierra, de protección, de unión equipotencial principal y en caso de que fuesen 
necesarios, también los de puesta a tierra funcional. 

Prohibición de interrumpir los circuitos de tierra

Se prohíbe intercalar en circuitos de tierra seccionadores, fusibles o interruptores. Sólo se 
permite disponer un dispositivo de corte en los puntos de puesta a tierra, de forma que permita medir 
la resistencia de la toma de tierra. 

3.3.8 Alumbrado 
Alumbrados especiales

Los puntos de luz del alumbrado especial deberán repartirse entre, al menos, dos líneas 
diferentes, con un número máximo de 12 puntos de luz por línea, estando protegidos dichos circuitos 
por interruptores automáticos de 10 A de intensidad nominal como máximo. 

Las canalizaciones que alimenten los alumbrados especiales se dispondrán a 5 cm como 
mínimo de otras canalizaciones eléctricas cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, y 
cuando se instalen en huecos de la construcción estarán separadas de ésta por tabiques 
incombustibles no metálicos. 

Deberán ser provistos de alumbrados especiales los siguientes locales: 

- Con alumbrado de emergencia: Los locales de reunión que puedan albergar a 100 
personas o más, los locales de espectáculos y los establecimientos sanitarios, los 
establecimientos cerrados y cubiertos para más de 5 vehículos, incluidos los pasillos y 
escaleras que conduzcan al exterior o hasta las zonas generales del edificio. 

- Con alumbrado de señalización: Los estacionamientos subterráneos de vehículos, teatros y 
cines en sala oscura, grandes establecimientos comerciales, casinos, hoteles, 
establecimientos sanitarios y cualquier otro local donde puedan producirse aglomeraciones 
de público en horas o lugares en que la iluminación natural de luz solar no sea suficiente 
para proporcionar en el eje de los pasos principales una iluminación mínima de 1 lux. 

- Con alumbrado de reemplazamiento: En quirófanos, salas de cura y unidades de vigilancia 
intensiva de establecimientos sanitarios. 
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Alumbrado general

Las redes de alimentación para puntos de luz con lámparas o tubos de descarga deberán estar 
previstas para transportar una carga en voltamperios al menos igual a 1.8 veces la potencia en vatios 
de las lámparas o tubos de descarga que alimenta. El conductor neutro tendrá la misma sección que 
los de fase. 

Si se alimentan con una misma instalación lámparas de descarga y de incandescencia, la 
potencia a considerar en voltamperios será la de las lámparas de incandescencia más 1.8 veces la de 
las lámparas de descarga. 

Deberá corregirse el factor de potencia de cada punto de luz hasta un valor mayor o igual a 
0.90, y la caída máxima de tensión entre el origen de la instalación y cualquier otro punto de la 
instalación de alumbrado, será menor o igual que 3%. 

Los receptores consistentes en lámparas de descarga serán accionados por interruptores 
previstos para cargas inductivas, o en su defecto, tendrán una capacidad de corte no inferior al doble 
de la intensidad del receptor. Si el interruptor acciona a la vez lámparas de incandescencia, su 
capacidad de corte será, como mínimo, la correspondiente a la intensidad de éstas más el doble de la 
intensidad de las lámparas de descarga. 

En instalaciones para alumbrado de locales donde se reúna público, el número de líneas 
deberá ser tal que el corte de corriente en una cualquiera de ellas no afecte a más de la tercera parte 
del total de lámparas instaladas en dicho local. 

Todas las luminarias con lámparas fluorescentes se instalarán con balasto electrónico. 

3.4 PRUEBAS REGLAMENTARIAS. 
A los efectos de hacer entrega de la instalación, y con posterioridad a la finalización de la 

misma, deberán de realizarse las siguientes mediciones y pruebas a la misma: 

� Comprobación visual de la instalación con las cajas de conexión, empalme y derivación 
abiertas. 

� Comprobación de disparo de los diferenciales. 
� Comprobación de disparo de los interruptores magnetotérmicos. 
� Medición de la resistencia de aislamiento de la instalación. Las instalaciones eléctricas 

deberán presentar una resistencia de aislamiento, expresada en ohmios, por lo menos igual a 
1000xU, siendo U la tensión máxima de servicio expresada en voltios, con un mínimo de 
250.000 ohmios. El aislamiento de la instalación eléctrica se medirá con relación a tierra y 
entre conductores, mediante la aplicación de una tensión continua suministrada por un 
generador que proporcione en vacío una tensión comprendida entre 500 y 1000 V y, como 
mínimo, 250 V con una carga externa de 100.000 ohmios. 

� Medición del poder dieléctrico de la instalación. 
� Medición de la toma de tierra. La instalación de toma de tierra será comprobada por los 

servicios oficiales en el momento de dar de alta la instalación. Se dispondrá de al menos un 
punto de puesta a tierra accesible para poder realizar la medición de la puesta a tierra. 

Todas estas comprobaciones deberán de reflejarse en el Certificado Final de Obra, así como 
los valores medidos.  

Las mediciones se realizarán con instrumental en buen estado de mantenimiento y calibrado. 
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3.5 CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD. 
3.5.1 OBLIGACIONES DEL USUARIO. 

La propiedad recibirá a la entrega de la instalación, planos definitivos del montaje de la 
instalación, valores de la resistencia a tierra obtenidos en las mediciones, y referencia del domicilio 
social de la empresa instaladora. 

Con posterioridad a la entrega de la misma, no se podrá modificar la instalación objeto del 
presente Proyecto sin la intervención de un instalador autorizado o un técnico competente, según 
corresponda a las indicaciones reflejadas en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Deberá asimismo darle el uso para el que ha sido diseñada, sin sobrecargar las líneas y las 
protecciones y conectándole receptores que sean de la potencia y características adecuadas. 

Para ausencias prolongadas se desconectará el interruptor diferencial. 

Para la limpieza y/o cambio de luminarias, se procederá a desconectar el interruptor automático 
que las protege. 

Las instalaciones del garaje serán revisadas anualmente por instaladores autorizados 
libremente elegidos por los propietarios o usuarios de la instalación. El instalador extenderá un boletín 
de reconocimiento de la indicada revisión, que será entregado al propietario de la instalación, así 
como a la delegación correspondiente del Ministerio de Industria y Energía. 

3.5.2 OBLIGACIONES DE LA EMPRESA MANTENEDORA. 

� Cada dos años, y en el periodo en que el terreno esté más seco, se medirá, por personal 
técnicamente competente la resistencia de la toma de tierra y se comprobará que no es 
mayor al valor fijado como máximo en el Proyecto, debiendo de comprobarse mediante 
inspección visual el estado frente a la corrosión de la conexión del borne general de tierra. 
Caso de que los resultados no fueran satisfactorios, se repararán inmediatamente los 
defectos que pudieran encontrarse. 

� Cada dos años se comprobará el estado frente a la corrosión de todas las conexiones. 
� Cada cinco años se verificarán los dispositivos de protección contra cortocircuitos, contactos 

directos e indirectos así como sus intensidades nominales en relación a la sección del cable 
al que están conectados, a la carga que soportan y también con las posibles variaciones no 
comunicadas que se hayan podido efectuar en las instalaciones. 

� No está permitido el suspender luminarias directamente de los cables eléctricos que las 
alimentan.

� Cada cinco años se comprobará el aislamiento de la instalación interior. Entre cada conductor 
activo y tierra y entre cada dos conductores activos deberá de ser superior a los valores 
especificados en el presente Proyecto. 
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3.6 CERTIFICADOS Y DOCUMENTACION.  
El titular de la instalación deberá de poseer, a la recepción de la misma, de los siguientes 

documentos: 

� Un ejemplar del presente Proyecto, copia fidedigna y visada del presentado ante la 
Administración. 

� Copia del Certificado Final de Obra, donde deben de venir reflejadas las modificaciones y 
variaciones que se hubieran producido durante la ejecución de las instalaciones. En el 
mencionado documento vendrán también reflejadas los valores de las mediciones realizadas 
según las pruebas reglamentarias realizadas a tenor de lo enumerado en el punto 3.3. de 
presente Pliego de Condiciones. 

� Copia del Boletín del Instalador, debidamente cumplimentado y diligenciado por la 
Administración competente en la materia.  

3.7 LIBRO DE ORDENES. 
A los efectos del buen desarrollo de las instalaciones, la Dirección de Obra facilitará, un “Libro 

de Ordenes y Asistencias” del que se hará cargo a pié de obra el encargado que señalare la 
Dirección de Obra, quién escribirá en el mismo aquellos datos, órdenes o circunstancias que estime 
conveniente. Asimismo, el Encargado podrá hacer uso del mismo, para hacer constar los datos que a 
su vez estime también convenientes. Deberán de hacerse constar de forma expresa y obligada en el 
citado Libro las modificaciones realizadas o a realizar en la obra que no se ajusten a lo descrito en el 
presente Proyecto.  

Todas estas notas irán firmadas por el Director de Obra y por el Encargado de la misma, 
quedando constancia de ello en un calco matriz. 

Vila-real a 14 de Abril de 2010 

El Ingeniero Industrial 
Manuel Font Canós 

Col. Nº 993 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
DEMARCACIÓN CASTELLÓN

Nº.Colegiado: 993  MANUEL FONT CANOS

FECHA: 14/4/2010 NºVISADO: 1031/10
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4. PRESUPUESTO 
� Capitulo I. CAJA GENERAL DE PROTECCION. 

CANT. DENOMINACION PRECIO 
Ud.

PRECIO 
TOTAL 

1 Hornacina empotrada en fachada de LH de 7 cm. Tomado y enlucido con 
mortero de cemento medidas interiores 0,9 m. de ancho, 2,05 m. de alto y 
0,3 m. de profundidad, colocación de dos tubos de PVC flexibles de 16 cm. 
De diámetro para entrada de la acometida subterránea ,puerta y marco de 
160x70 cm de chapa galvanizada para panelar provista de una mirilla en la 
parte superior para lectura del contador y cerradura triangular de 11 mm de 
lado normalizada por Iberdrola, para hornacina C.G.P. 

430,00 430,00 

1 C.G.P., esquema 10 de 250 A, provista de fusibles y cuchilla de neutro de 
125 A, instalada conexionada y probada, incluida la puesta a tierra. 

610,00 610,00 

TOTAL:  1.040,00 € 

� Capitulo II.,L.G.A./DERIVACION INDIVIDUAL. 

CANT. DENOMINACION PRECIO 
Ud.

PRECIO 
TOTAL 

15 m. D.I. instalada enterrada compuesta por un tubo de PVC flexible de Ø 
110 mm con cuatro conductores de cable de cobre RV-K unipolar UNE 
21123-4-5 de aislamiento 0,6/1 kV de 4x50 + 1x35 mm2 de sección. Incluida 
su instalación, ayudas de albañilería y pruebas. 

59,00 885,00 

TOTAL:  885,00 

� Capitulo III TOMA DE TIERRA. 
CANT. DENOMINACIÓN PRECIO 

Ud.
PRECIO 
TOTAL 

1
Ud. Piqueta de puesta a tierra formada por electrodo de acero recubierto 
de cobre de Ø14x2000 mm incluso hincado, conexiones mediante 
aprietacables para fijación. 

153,00 153,00 

1
Ud. Arqueta de conexión de puesta a tierra de 38x50x25cm de muro 
aparejado de ladrillo macizo de 12 cm con juntas de mortero de 1 cm de 
espesor enfoscada interior con mortero de cemento y solera de hormigón 
con marco y tapa de fundición. 

115,00 115,00 

4
Ud. Ml de línea principal de puesta a tierra con conductor de cobre 1x35 
mm2 0,6/1 kV bajo tubo de Ø 25 mm de PVC no propagador de llama , 
incluido montaje. 

18,05 72,20 

1 Ud. seccionador de tierra, incluido su montaje y conexión. 14,25 15,00 
TOTAL:  355,20 
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� Capitulo IV CUADROS DE PROTECCIÓN Y MANIOBRA. 

• CUADRO GENERAL C0. 
CANT. DENOMINACION PRECIO 

Ud.
PRECIO 
TOTAL 

1 Ud. caja de distribución para montar elementos sobre raíles y placa  
provista de puerta y llave, resistente al fuego grado de protección IP 40 
para locales de pública concurrencia de capacidad para 96 elementos 
modulares, incluido el cableado , conexiones de todos los elementos 
indicados a continuación y en funcionamiento . 

950,00 950,00 

1 Ud. diferencial tetrapolar  de IVx125 A y 500 mA de sensibilidad para 400 
V.

332,00 332,00 

5 Ud. diferencial bipolar de IIx25 A y 30 mA de sensibilidad para 400 V. 93,00 465,00 
3 Ud. diferencial bipolar de IIx25 A y 300 mA de sensibilidad para 400 V. 94,00 282,00 
1 Ud. diferencial bipolar tipo AC de 230 V de IIx40 A ,30 mA . 114,00 114,00 
1 Ud. interruptor magnetotérmico automático de IVx125 A de 10 kA. De 

poder de corte. 
230,00 230,00 

1 Ud. interruptor magnetotérmico automático de IVx63 A de 10 kA. De poder 
de corte. 

143,00 143,00 

2 Ud. interruptor magnetotérmico automático de IVx32 A de 10 kA. De poder 
de corte. 

76,00 152,00 

1 Ud. interruptor magnetotérmico automático de IVx80 A de 10 kA. De poder 
de corte. 

190,00 190,00 

9 Ud. interruptor magnetotérmico automático bipolar de 400 V IIx10A 
modular de 6 kA. De poder de corte curva C. 

35,00 315,00 

3 Ud. interruptor magnetotérmico automático bipolar de 400 V IIx16A 
modular de 6 kA. De poder de corte curva C. 

36,00 108,00 

 TOTAL  3.281,00 

• CUADRO PLANTA PRIMERA C5. 
CANT. DENOMINACION PRECIO 

Ud.
PRECIO 
TOTAL 

1 Ud. caja de distribución para montar elementos sobre raíles y placa  
provista de puerta y llave, resistente al fuego grado de protección IP 43 
para locales de pública concurrencia de capacidad para 36 elementos 
modulares, incluido el cableado , conexiones de todos los elementos 
indicados a continuación y en funcionamiento . 

456,00 456,00 

1 Ud. interruptor magnetotérmico automático de IVx50 A de 10 kA. De poder 
de corte. 

90,25 90,25 

3 Ud. diferencial bipolar de IIx25 A y 30 mA de sensibilidad para 230 V. 93,10 279,30 
3 Ud. diferencial bipolar de IIx25 A y 300 mA de sensibilidad para 230 V. 94,05 282,15 
3 Ud. interruptor magnetotérmico automático bipolar de 230 V IIx10A 

modular de 6 kA. De poder de corte curva C. 
35,15 105,45 

3 Ud. interruptor magnetotérmico automático bipolar de 230 V IIx16A 
modular de 6 kA. De poder de corte curva C. 

36,10 108,30 

 TOTAL  1.321,45 
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• CUADRO SALA DE MAQUINAS C1. 
CANT. DENOMINACION PRECIO 

Ud.
PRECIO 
TOTAL 

1 Ud. caja de distribución para montar elementos sobre raíles y placa  
provista de puerta y llave, resistente al fuego grado de protección IP 43 
para locales de pública concurrencia de capacidad para 36 elementos 
modulares, incluido el cableado , conexiones de todos los elementos 
indicados a continuación y en funcionamiento . 

456,00 456,00 

1 Ud. interruptor magnetotérmico automático de IVx63 A en caja moldeada 
adaptable al armario anterior de 10 kA. De poder de corte. 

141,55 141,55 

1 Ud. diferencial bipolar tipo AC de 230 V de IIx63 A ,300 mA . 203,30 203,30 
2 Ud. interruptor magnetotérmico automático de IIIx16 A de 6 kA. De poder 

de corte. 
76,00 152,00 

7 Ud. interruptor magnetotérmico automático bipolar de 230 V IIx20A 
modular de 6 kA. De poder de corte curva C. 

38,00 266,00 

 TOTAL  1.218,85 

• CUADRO ASCENSOR C4. 
CANT. DENOMINACION PRECIO 

Ud.
PRECIO 
TOTAL 

1 Ud. caja de distribución para montar elementos sobre raíles y placa  
provista de puerta y llave, resistente al fuego grado de protección IP 43 
para locales de pública concurrencia de capacidad para 24 elementos 
modulares, incluido el cableado , conexiones de todos los elementos 
indicados a continuación y en funcionamiento . 

361,00 361,00 

1 Ud. diferencial bipolar de IIx25 A y 30 mA de sensibilidad para 230 V. 93,10 93,10 
1 Ud. interruptor magnetotérmico automático bipolar de 230 V IIx10A 

modular de 6 kA. De poder de corte curva C. 
35,15 35,15 

1 Ud. interruptor magnetotérmico automático de IVx50 A de 10 kA. De poder 
de corte. 

90,25 90,25 

1 Ud. interruptor magnetotérmico automático de IVx32 A de 10 kA. De poder 
de corte. 

76,00 76,00 

3 Ud. diferencial bipolar de IVx40 A y 300 mA de sensibilidad para 400 V. 153,90 153,90 
TOTAL:  809,40 

VISADO
COIICV

CASTELLÓN

1031/10

14
/4

/2
01

0
D

oc
um

en
to

 v
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 c
on

 n
úm

er
o:

 1
03

1/
10



- 43 - 

Capitulo V. INSTALACIÓN INTERIOR. 
• LÍNEAS 

CANT. DENOMINACION PRECIO 
Ud.

PRECIO 
TOTAL 

65 ml. Bandeja metálica “rejiband” de 200x35 mm ,montada en superficie por 
por falso techo con toma de tierra, incluidos accesorios. 19,00 1.235,00 

15
ml. Bandeja P.V.C. no propagadora de llama de 60x200 mm provista de 
tapa de apertura mediante herramienta en los tramos vista ,montada en 
superficie por muros. 

11,10 166,50 

47
ml. Línea de distribución interior alimentación cuadro C1 montada por 
bandeja para conductores unipolares de cobre (3F+N+P) de 4x25+1x16 
libres de halógenos de 450/750 V incluido montaje y conexiones. 

38,00 1.786,00 

47
ml. Línea de distribución exterior enterrada bajo tubo Ø50 mm doble capa 
alimentación cuadro C2 para conductores unipolares de cobre (3F+N+P) 
de 4x6+1x4 libres de halógenos y resistentes al fuego de 450/750 V 
incluido zanja montaje y conexiones. 

35,15 1.652,05 

28
ml. Línea de distribución interior alimentación cuadro C4 montada por 
bandeja para conductores unipolares de cobre (3F+N+P) de 4x6+1x4 
libres de halógenos de 450/750 V incluido montaje y conexiones. 

11,40 319,20 

60
ml. Línea de distribución interior alimentación cuadro C5 montada por 
bandeja para conductores unipolares de cobre (3F+N+P) de 4x16+1x10 
libres de halógenos de 450/750 V incluido montaje y conexiones. 

25,65 1.539,00 

27 ml. Línea de distribución exterior enterrada con tubo de PVC flexible Ø 50 
doble capa 2x6 +1x16 de 0,6/1 kV para alumbrado jardín . 21,85 589,95 

 TOTAL  7.287,70 

• LUMINARIAS ,LINEAS. 

CANT. DENOMINACION PRECIO 
Ud.

PRECIO 
TOTAL € 

6

Ud. Punto de luz formado por luminaria de pared para empotrar,sencillo 
GHI-HOFF04533144906 TC-DEL26 W+04433900912 instalado con 8 m. de 
línea de tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama cables 3x1,5 
mm2 de cobre 450/750 libres de halógenos incluida la reactancia lámparas 
conexión y el Ecoraee. 

306,57 1.839,40 

8

Ud. Punto de luz formado por luminaria de techo para empotrar, sencillo 
GHI-REGENT 21C1P218.7+21SET195.11A 2TC-DEL 18w instalado con 8 m. 
de línea de tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama cables 3x1,5 
mm2 de cobre 450/750 libres de halógenos incluida la reactancia lámparas 
conexión y el Ecoraee. 

159,10 1.272,77 

11

Ud. Punto de luz formado por luminaria de techo para empotrar, sencillo 
GHI-REGENT 21C1P226.7+2TC-DEL 26w instalado con 8 m. de línea de 
tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama cables 3x1,5 mm2 de 
cobre 450/750 libres de halógenos incluida la reactancia lámparas 
conexión y el Ecoraee. 

142,33 1.565,58 

14

Ud. Punto de luz formado por luminaria de techo para empotrar, sencillo 
GHI-REGENT 3811W08.1+TRAFO instalado con 8 m. de línea de tubo de 
PVC de Ø 16 mm no propagador de llama cables 3x1,5 mm2 de cobre 
450/750 libres de halógenos incluida la reactancia lámparas conexión y el 
Ecoraee.

54,09 757,21 

33
Ud. Punto de luz formado por foco para montar sobre riel, sencillo GHI-
REGENT 68SH3.292+HIT20W incluida la reactancia lámparas conexión y el 
Ecoraee.

264,30 8.721,78 

34
Ud. Punto de luz formado por foco para montar sobre riel, sencillo GHI-
REGENT 68SH3.124+HIT20 W incluida la reactancia lámparas conexión y 
el Ecoraee. 

488,00 16.591,97 
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CANT. DENOMINACION PRECIO 
Ud.

PRECIO 
TOTAL € 

1

Ud. Punto de luz formado por luminaria de techo para empotrar, sencillo 
GHI-SEAE ONDULO 300288LPO+2T5 28W/840 instalado con 8 m. de línea 
de tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama cables 3x1,5 mm2 de 
cobre 450/750 libres de halógenos incluida la reactancia lámparas 
conexión y el Ecoraee. 

189,70 189,70 

22

Ud. Punto de luz formado por luminaria de techo para empotrar, sencillo 
GHI-SEAE 124752 ONDULO 600 424 LPO instalado con 8 m. de línea de 
tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama cables 3x1,5 mm2 de 
cobre 450/750 libres de halógenos incluida la reactancia lámparas 
conexión y el Ecoraee. 

183,49 4.036,79 

41
Ud. Punto de luz formado por luminaria aplique muro exterior, sencillo 
GHI-SIMES 6687 HIT 35 W instalado con 8 m. de línea de tubo de PVC de Ø 
16 mm no propagador de llama cables 3x1,5 mm2 de cobre 450/750 libres 
de halógenos incluida la reactancia lámparas conexión y el Ecoraee. 

424,73 17.413,79 

14

Ud. Punto de luz formado por luminaria exterior empotrar en suelo, 
sencillo GHI-SIMES 8805 LED 1,5 W 230 V instalado con 8 m. de línea de 
tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama cables 3x6 mm2 de 
cobre 450/750 libres de halógenos incluida la reactancia lámparas 
conexión y el Ecoraee. 

278,70 3.901,75 

4

Ud. Punto de luz formado por luminaria exterior empotrar en suelo, 
sencillo GHI-SIMES 4440 HIT 70 W V instalado con 8 m. de línea de tubo 
de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama cables 3x6 mm2 de cobre 
450/750 libres de halógenos incluida la reactancia lámparas conexión y el 
Ecoraee.

546,32 2.185,27 

1

Ud. Punto de luz formado por 9 luminaria continuas para montar en 
superficie en techo en pasillo , sencillo GHI-REGENT CHANEL 11,5+2,9 m. 
con 8 m. de línea de tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama 
cables 3x1,5 mm2 de cobre 450/750 libres de halógenos incluida la 
reactancia lámparas conexión y el Ecoraee. 

2.075,00 2.075,00 

2

Ud. Punto de luz formado por 2 luminaria continuas para montar en 
superficie en techo en recepción, sencillo GHI-REGENT CHANEL 2,9 m. 
con 8 m. de línea de tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama 
cables 3x1,5 mm2 de cobre 450/750 libres de halógenos incluida la 
reactancia lámparas conexión y el Ecoraee. 

416,57 833,14 

1

Ud. Punto de luz formado por 3 luminaria continuas para montar en 
superficie en techo en pasillo , sencillo GHI-REGENT CHANEL 4 m. con 8 
m. de línea de tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama cables 
3x1,5 mm2 de cobre 450/750 libres de halógenos incluida la reactancia 
lámparas conexión y el Ecoraee. 

569,95 569,95 

2

Ud. Punto de luz formado por 8 luminaria continuas para montar en 
superficie en techo en pasillo , sencillo GHI-REGENT CHANEL 5,6 m. con 
8 m. de línea de tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama cables 
3x1,5 mm2 de cobre 450/750 libres de halógenos incluida la reactancia 
lámparas conexión y el Ecoraee. 

819,46 1.638,91 

2

Ud. Punto de luz formado por 3 luminaria continuas para montar en 
superficie en techo en pasillo , sencillo GHI-REGENT CHANEL 5,6 m. con 
8 m. de línea de tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama cables 
3x1,5 mm2 de cobre 450/750 libres de halógenos incluida la reactancia 
lámparas conexión y el Ecoraee. 

819,46 1.638,91 

1

Ud. Punto de luz formado por 6 luminaria continuas para montar en 
superficie en techo en sala de reuniones , sencillo GHI-REGENT CHANEL 
5,6 m. con 8 m. de línea de tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de 
llama cables 3x1,5 mm2 de cobre 450/750 libres de halógenos incluida la 
reactancia lámparas conexión y el Ecoraee. 

942,19 942,19 
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CANT. DENOMINACION PRECIO 
Ud.

PRECIO 
TOTAL € 

6

Ud. Punto de luz formado por luminaria aplique estanco tipo “hublod”  
para montar en superficie en techo en escalera sala de máquinas y 
bombas , sencillo con 8 m. de línea de tubo de PVC de Ø 16 mm no 
propagador de llama cables 3x1,5 mm2 de cobre 450/750 libres de 
halógenos incluida la reactancia lámparas conexión y el Ecoraee. 

114,35 686,09 

4
Ud. punto de conexión y montaje de los rieles portalámpara de las 
exposiciones con 8 m. de línea de tubo de PVC de Ø 16 mm no 
propagador de llama cables 3x1,5 mm2 de cobre 450/750 libres de 
halógenos. 

38,12 152,46 

34 Ud. carril electrificado de 3 m para montar adosado a techo portalámparas 
de la marca GHI-REGENT 2020719.N 93,45 3.177,14 

TOTAL:  70.189,80 

• MECANISMOS,LINEAS 

CANT. DENOMINACION PRECIO 
Ud.

PRECIO 
TOTAL 

47 Ud. Mecanismo base de 2 módulos 2P+T (TT lateral) de 16 A. para 
empotrar de calidad media compuesta por caja, placa soporte , marco, 
base, incluida 4 m de línea ,la ayuda de albañileria, montado y 
conexionado. 

9,15 429,95 

5 Ud. Mecanismo base de 2 módulos conector telefono y red RDSI para 
empotrar de calidad media compuesta por caja, placa soporte , marco, 
base, incluida l4 m de línea a ayuda de albañileria, montado y 
conexionado. 

15,25 76,23 

25 Ud. Detector de presencia de 300 w, incluida la ayuda de albañileria, 
incluida 8 m de línea montado y conexionado. 91,48 2.286,96 

TOTAL:  2.793,14 

• LUMINARIAS DE SOCORRO. 
CANT. DENOMINACION PRECIO 

Ud.
PRECIO 
TOTAL 

35

Ud. Punto de luz formado por luminaria interior de señalización 
/emergencia con autonomía de 1 hora según UNE 20 392-93 para adosar 
en muro o techo de 95 lm. GHI TRQ-SIRHA H100 instalado con 8 m. de 
línea de tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama cables 3x6 
mm2 de cobre 450/750 libres de halógenos incluida la reactancia lámparas 
conexión y el Ecoraee. 

62,40 2.183,86 

2

Ud. Punto de luz formado por luminaria interior de señalización 
/emergencia con autonomía de 1 hora según UNE 20 392-93 para adosar 
en muro o techo de 180 lm. GHI TRQ-SIRHA H180 instalado con 8 m. de 
línea de tubo de PVC de Ø 16 mm no propagador de llama cables 3x6 
mm2 de cobre 450/750 libres de halógenos incluida la reactancia lámparas 
conexión y el Ecoraee. 

67,96 135,92 

36 Ud. Piloto balizado escalera principal luz blanca lateral tipo LED, incluida 
su colocación parte proporcional de cableado ,accesorios y conexión.  34,30 1.234,96 

46
Ud. Piloto balizado escalera secundaria luz blanca frontal tipo LED, 
incluida su colocación parte proporcional de cableado ,accesorios y 
conexión.  

34,30 1.578,00 

1 Ud. Fuente de alimentación centralizada de los pilotos de balizamiento. 525,80 525,80 
TOTAL:  5.658,54 
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RESUMEN: 

Capitulo I
CAJA GENERAL DE PROTECCION 1.040,00 € 
Capitulo II
L.G.A. / DERIVACIÓN INDIVIDUAL 885,00 € 
Capítulo III.
TOMA DE TIERRA. 355,20 € 
Capítulo IV
CUADRO GENERAL C0. 3.281,00 € 
CUADRO SECUNDARIO C1. 1.218,85 € 
CUADRO SECUNDARIO C4. 809,40 € 
CUADRO SECUNDARIO C5. 1.321,45 € 
Capítulo V
INSTALACIÓN INTERIOR LÍNEAS 7.287,70 € 
LUMINARIAS CONEXIÓN. 70.189,80 € 
MECANISMOS Y CONEXIÓN 2.793,14 € 
LUMINARIAS DE SOCORRO Y CONEXIÓN. 5.658,54 € 
TOTAL 94.840,08 € 

El presente presupuesto asciende a la cantidad de NOVENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA EUROS CON OCHO CENTIMOS. 

Vila-real a 14 de Abril de 2010 

El Ingeniero Industrial 
Manuel Font Canós 

Col. Nº 993 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
DEMARCACIÓN CASTELLÓN

Nº.Colegiado: 993  MANUEL FONT CANOS

FECHA: 14/4/2010 NºVISADO: 1031/10
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5. PLANOS 

5.1.- SITUACION. 
5.2.- DISTRIBUCION PLANTA BAJA. 
5.3.- DISTRIBUCION PLANTA PRIMERA. 
5.4.- ESQUEMA UNIFICAR CUADRO GENERAL C0. 
5.5.- ESQUEMA UNIFICAR CUADRO GENERAL C5. 
5.6.- ESQUEMA UNIFICAR CUADRO GENERAL C1. 
5.7.- DETALLE TOMA DE TIERRA. 
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6. ANEXOS CALCULOS LUMINOTECNICOS 

- Anexo de cálculo luminarias alumbrado general. 

- Anexo de cálculo luminarias emergencias. 
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CÁLCULO LUMINARIAS ALUMBRADO GENERAL
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

BAÑOS SEÑORAS / Resumen

300

300

300

300

450

450
450450

450

600

600
600600600

750

750
750750750750

3.76 m0.00 0.74 1.58 2.34

3.45 m

0.00

1.66
1.85

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:50

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 431 144 851 0.333
Suelo 20 310 47 568 0.152
Techo 70 86 47 151 0.543
Paredes (8) 50 179 44 1178 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.456, Techo / Plano útil: 0.199. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 43.12 W/m² = 9.99 W/m²/100 lx (Base: 10.69 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 3 Regent 21C1P218.7 EUROPE (Euro 195 SuperSlim) (1.000) 2400 37.0
2 7 Regent 3811W COSMOS (1.000) 900 50.0

Total: 13500 461.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

BAÑOS CABALLEROS / Resumen

300
450

450

450

450

450

450

600
600 600

600

600

600
600

750
750

750 750 750
750
750

3.70 m0.00 1.27 1.95

2.57 m

0.00

0.79

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:50

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 496 135 849 0.273
Suelo 20 363 33 578 0.090
Techo 70 106 61 166 0.577
Paredes (4) 50 219 29 1778 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.489, Techo / Plano útil: 0.214. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 49.39 W/m² = 9.95 W/m²/100 lx (Base: 9.33 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 3 Regent 21C1P218.7 EUROPE (Euro 195 SuperSlim) (1.000) 2400 37.0
2 7 Regent 3811W COSMOS (1.000) 900 50.0

Total: 13500 461.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

TAQUILLA/SEGURIDAD / Resumen

200

200
200

200
250

250
250

250

250 300350 350

350

350

350

350
350

350

350

3.65 m0.00

1.66 m

0.00

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.883 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:50

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 267 147 361 0.551
Suelo 20 176 131 214 0.744
Techo 70 50 35 70 0.696
Paredes (4) 50 118 36 493 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 32 x 16 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.464, Techo / Plano útil: 0.187. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 10.64 W/m² = 3.99 W/m²/100 lx (Base: 5.92 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 1 SEAE 124772 ONDULO 300 228 LPO (1.000) 5800 63.0
Total: 5800 63.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

HALL/RECEPCION/PASO1/PASO2/EXPOSICION SEMANA SANTA / Resumen

120
240240240240

240

240

480

34.23 m0.00 3.64 8.38 12.46 27.90

28.95 m

0.00

8.08

14.76

17.50

20.66

Altura del local: 2.950 m, Factor mantenimiento: 0.80 Valores en Lux, Escala 1:500

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 208 26 604 0.124
Suelo 20 184 37 453 0.202
Techo 70 117 20 9417 0.170
Paredes (25) 50 196 25 5096 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 1.070, Techo / Plano útil: 0.566. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 8.27 W/m² = 3.98 W/m²/100 lx (Base: 316.82 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 6 HOFFMEISTER 04533144906 luminaria de pared (1.000) 1800 28.0
2 4 Regent 21C1P226.7 EUROPE (Euro 195 SuperSlim) (1.000) 3600 54.0
3 17 Regent 68SH1.292 InMAX (1.000) 1500 24.0
4 20 Regent 68SH3.124 InMAX (1.000) 4300 60.0
5 5 Regent 81H21.128.7 CHANNEL (1.000) 2600 32.0
6 12 Regent 81H21.135.7 CHANNEL (1.000) 3300 39.0

Total: 189300 2620.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

PASO / Resumen

350

350

350

400

400

400

400

400

450
450450450

450

450
450 450 450

450

500500

500 500 500

5.55 m0.00

2.84 m

0.00

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:50

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 418 301 506 0.721
Suelo 20 342 275 396 0.803
Techo 70 160 96 345 0.603
Paredes (4) 50 309 132 6571 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 64 x 32 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.958, Techo / Plano útil: 0.382. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 18.88 W/m² = 4.52 W/m²/100 lx (Base: 15.78 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 2 Regent 81H21.128.7 CHANNEL (1.000) 2600 32.0
2 6 Regent 81H21.135.7 CHANNEL (1.000) 3300 39.0

Total: 25000 298.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

SALA DE REUNIONES / Resumen

170

170340

340
340

340

340
510

510

680

680
850

850

5.92 m0.00

8.22 m

0.00

Altura del local: 2.950 m, Altura de montaje: 2.500 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:200

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 421 76 913 0.180
Suelo 20 355 113 598 0.318
Techo 70 296 45 1975 0.152
Paredes (4) 50 125 57 367 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 64 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.249, Techo / Plano útil: 0.702. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 9.81 W/m² = 2.33 W/m²/100 lx (Base: 44.05 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 2 Regent 82H61.4M12.7 CHANNEL-UP-DOWN (1.000) 17800 216.0
Total: 35600 432.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

SALA DE RESTAURACION / Resumen

800 800

960
960

960

960

960
960 960

960

960

960

11201120

1120
1120 1120 1120

1120

1120
1120

1280
1280

1280 1280 1280 1280
1280

1280
1280

6.47 m0.00

4.05 m

0.00
0.29

3.65

Altura del local: 2.950 m, Altura de montaje: 3.029 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:75

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 1019 622 1382 0.610
Suelo 20 854 550 1123 0.644
Techo 70 193 158 223 0.819
Paredes (4) 50 429 138 813 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 32 x 32 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.432, Techo / Plano útil: 0.189. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 20.89 W/m² = 2.05 W/m²/100 lx (Base: 24.13 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 8 SEAE 124752 ONDULO 600 414 LPO (1.000) 7000 63.0
Total: 56000 504.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ASEO MINUSVALIDOS / Resumen

160

180

180

180

180

200

200

200 200 200
200

200

200
200200200

200

200

2.87 m0.00

1.48 m

0.00
0.10

1.38

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:25

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 193 156 217 0.810
Suelo 20 121 102 140 0.841
Techo 70 55 41 64 0.749
Paredes (4) 50 121 42 319 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 64 x 32 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.720, Techo / Plano útil: 0.283. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 17.44 W/m² = 9.03 W/m²/100 lx (Base: 4.24 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 2 Regent 21C1P218.7 EUROPE (Euro 195 SuperSlim) (1.000) 2400 37.0
Total: 4800 74.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

DEPOSITO OBRAS DE ARTE / Resumen

140140140140

140 140 140

210 210 210

210

210210

280
280

280

280
280
280

280

280

280
280

280

280
280

280

280
280

280

280
280

280
280

280

350
350

350

350

350
350

350

13.33 m0.00 8.50

8.63 m

0.00

Altura del local: 2.650 m, Altura de montaje: 2.729 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:200

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 245 66 415 0.269
Suelo 20 220 114 256 0.517
Techo 70 40 30 45 0.736
Paredes (5) 50 74 28 196 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.233, Techo / Plano útil: 0.164. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 4.87 W/m² = 1.99 W/m²/100 lx (Base: 103.54 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 8 SEAE 124752 ONDULO 600 414 LPO (1.000) 5400 63.0
Total: 43200 504.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

SALA EXPOSICIONES TEMPORALES / Resumen

450
450

450 450 450 450 450 450
450450

450
450

450
450450

450
450450

450
450

450

450
450

450

450
450450

450
450

900900
900

23.16 m0.00 2.43 16.78

9.59 m

0.00

1.11

7.97

Altura del local: 2.650 m, Factor mantenimiento: 0.80 Valores en Lux, Escala 1:200

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 279 19 2115 0.068
Suelo 20 262 27 1066 0.103
Techo 70 46 18 64 0.400
Paredes (6) 50 53 19 118 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.157, Techo / Plano útil: 0.165. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 6.22 W/m² = 2.23 W/m²/100 lx (Base: 189.02 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 14 Regent 68SH1.292 InMAX (1.000) 1500 24.0
2 14 Regent 68SH3.124 InMAX (1.000) 4300 60.0

Total: 81200 1176.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ARCHIVO-BIBLIOTECA / Resumen

480

560

560

560 560

560

560

560

640

640

640

640

640

640

640

640

640

6.57 m0.00

5.82 m

0.00
0.39

5.42

Altura del local: 2.650 m, Altura de montaje: 2.729 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:75

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 616 350 714 0.568
Suelo 20 525 327 759 0.622
Techo 70 104 79 117 0.765
Paredes (4) 50 222 75 482 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 64 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.333, Techo / Plano útil: 0.168. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 10.70 W/m² = 1.74 W/m²/100 lx (Base: 35.32 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 6 SEAE 124752 ONDULO 600 414 LPO (1.000) 7000 63.0
Total: 42000 378.0
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CÁLCULO LUMINARIAS EMERGENCIAS
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL EMERGENCIAS 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

BAÑOS SEÑORAS / Resumen

1.12

1.12

2.24

2.24

2.24

2.24

3.36

3.36

3.36

4.48

4.48

4.48

5.60

3.76 m0.00 0.74 1.58 2.34

3.45 m

0.00

1.66
1.85

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:50

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 1.49 0.01 5.62 0.007
Suelo 20 0.99 0.01 2.86 0.008
Techo 70 0.51 0.01 104 0.018
Paredes (8) 0 1.59 0.00 55 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 1.375, Techo / Plano útil: 0.339. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.56 W/m² = 37.60 W/m²/100 lx (Base: 10.69 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 1 Talleres Radioeléctricos Querol S.L. - H-100 (1.000) 95 6.0
Total: 95 6.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL EMERGENCIAS 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

BAÑOS CABALLEROS / Resumen

1.49

1.49

2.98

2.98

2.98

4.47

4.47

4.47

4.47

5.96

5.96

5.96

5.96

7.45

7.45

7.45

3.70 m0.00 1.27 1.95

2.57 m

0.00

0.79

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:50

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 3.18 0.34 7.77 0.106
Suelo 20 2.23 0.28 4.15 0.127
Techo 70 1.97 0.43 116 0.219
Paredes (4) 50 2.73 0.27 48 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 1.082, Techo / Plano útil: 0.621. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.64 W/m² = 20.23 W/m²/100 lx (Base: 9.33 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 1 Talleres Radioeléctricos Querol S.L. - H-100 (1.000) 95 6.0
Total: 95 6.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL EMERGENCIAS 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

TAQUILLA/SEGURIDAD / Resumen

1.41

1.41

2.82

2.82

4.23

4.23

5.64

5.64

5.64

7.05

7.05

7.05

7.05

3.65 m0.00

1.66 m

0.00

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:50

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 4.15 1.27 8.33 0.307
Suelo 20 2.89 1.32 4.48 0.457
Techo 70 3.11 0.63 95 0.203
Paredes (4) 50 3.86 0.71 79 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 64 x 32 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 1.144, Techo / Plano útil: 0.750. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 1.01 W/m² = 24.42 W/m²/100 lx (Base: 5.92 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 1 Talleres Radioeléctricos Querol S.L. - H-100 (1.000) 95 6.0
Total: 95 6.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL EMERGENCIAS 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

HALL/RECEPCION/PASO1/PASO2/EXPOSICION SEMANA SANTA / Resumen

1.361.36

1.36 1.36
2.72

2.72
2.72

2.72

2.72

2.72

2.72

4.08

34.23 m0.00 3.64 8.38 12.46 27.90

28.95 m

0.00

8.08

14.76

17.50

20.66

Altura del local: 2.950 m, Altura de montaje: 2.950 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:500

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 2.21 0.40 7.19 0.181
Suelo 20 1.96 0.49 4.99 0.252
Techo 70 0.81 0.19 123 0.234
Paredes (25) 50 2.04 0.29 274 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 1.072, Techo / Plano útil: 0.375. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.25 W/m² = 11.15 W/m²/100 lx (Base: 316.82 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 13 Talleres Radioeléctricos Querol S.L. - H-100 (1.000) 95 6.0
Total: 1235 78.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL EMERGENCIAS 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

PASO / Resumen

1.37

1.37

1.37

2.74

2.74

2.74

4.11

4.11

4.11

4.11

5.48
5.48

5.48

5.48

5.48

5.48

6.85
6.85
6.85

6.85
6.85

5.55 m0.00

2.84 m

0.00

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:50

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 2.41 0.41 7.27 0.168
Suelo 20 1.86 0.47 3.99 0.255
Techo 70 1.24 0.25 105 0.203
Paredes (4) 50 1.97 0.31 46 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 64 x 32 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.966, Techo / Plano útil: 0.513. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.38 W/m² = 15.76 W/m²/100 lx (Base: 15.78 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 1 Talleres Radioeléctricos Querol S.L. - H-100 (1.000) 95 6.0
Total: 95 6.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL EMERGENCIAS 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

SALA DE REUNIONES / Resumen

1.22

1.22

1.22

2.44

2.44

2.44

3.66

6.10

5.92 m0.00

8.22 m

0.00

Altura del local: 2.950 m, Altura de montaje: 2.950 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:200

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 1.93 0.52 6.60 0.271
Suelo 20 1.69 0.60 3.71 0.357
Techo 70 0.98 0.29 110 0.298
Paredes (4) 50 2.04 0.45 77 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 64 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 1.255, Techo / Plano útil: 0.510. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.27 W/m² = 14.15 W/m²/100 lx (Base: 44.05 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 2 Talleres Radioeléctricos Querol S.L. - H-100 (1.000) 95 6.0
Total: 190 12.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL EMERGENCIAS 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

SALA DE RESTAURACION / Resumen

1.12

1.12

1.12

1.12

2.242.24

2.24

2.24

2.243.363.36 3.364.484.48

4.48 4.48
5.60

5.60 5.60
5.60

6.47 m0.00

4.05 m

0.00
0.29

3.65

Altura del local: 2.950 m, Altura de montaje: 2.950 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:75

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 1.75 0.42 6.02 0.240
Suelo 20 1.45 0.45 3.37 0.313
Techo 70 0.87 0.23 109 0.263
Paredes (4) 50 1.42 0.27 97 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 64 x 64 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.933, Techo / Plano útil: 0.494. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.25 W/m² = 14.19 W/m²/100 lx (Base: 24.13 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 1 Talleres Radioeléctricos Querol S.L. - H-100 (1.000) 95 6.0
Total: 95 6.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL EMERGENCIAS 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ASEO MINUSVALIDOS / Resumen

3.45

3.45

4.60

4.60

4.60

5.75

5.75

5.75

6.906.90

6.90

6.90

8.05

8.05

8.058.05

8.05

2.87 m0.00

1.48 m

0.00
0.10

1.38

Altura del local: 2.800 m, Altura de montaje: 2.800 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:25

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 5.28 2.45 8.21 0.465
Suelo 20 3.50 2.14 4.59 0.613
Techo 70 4.33 1.13 114 0.260
Paredes (4) 50 4.79 0.96 166 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 32 x 16 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 1.144, Techo / Plano útil: 0.820. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 1.41 W/m² = 26.78 W/m²/100 lx (Base: 4.24 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 1 Talleres Radioeléctricos Querol S.L. - H-100 (1.000) 95 6.0
Total: 95 6.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL EMERGENCIAS 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

DEPOSITO OBRAS DE ARTE / Resumen

1
1

1

1

1

1

1

1

1

1
1

1

2
2

2
2

2
2

22
2 2

2
2

2

3

3

3

4
44

4

4
4

5 5

5 6 6
678

8

8 9

13.33 m0.00 8.50

8.63 m

0.00

Altura del local: 2.650 m, Altura de montaje: 2.650 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:200

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 2.00 0.38 12 0.191
Suelo 20 1.77 0.48 6.21 0.270
Techo 70 0.64 0.25 171 0.389
Paredes (5) 50 1.34 0.35 28 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.724, Techo / Plano útil: 0.319. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.14 W/m² = 6.75 W/m²/100 lx (Base: 103.54 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 2 Talleres Radioeléctricos Querol S.L. - H-180 (1.000) 150 7.0
Total: 300 14.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL EMERGENCIAS 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

SALA EXPOSICIONES TEMPORALES / Resumen

1.31
1.31

1.31
1.31

1.311.31

1.31
1.31

1.31
1.31

1.31

1.31

1.31

1.31

1.31

1.31 1.31 1.31
2.62

2.62
2.62

2.62

2.62

2.62

2.62
2.62

2.62

2.62
2.62

2.62 3.93

3.93

3.93

3.93

3.93
3.93

5.24

23.16 m0.00 2.43 16.78

9.59 m

0.00

1.11

7.97

Altura del local: 2.650 m, Altura de montaje: 2.650 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:200

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 1.61 0.35 6.89 0.215
Suelo 20 1.46 0.42 3.60 0.285
Techo 70 0.43 0.20 101 0.477
Paredes (6) 50 0.72 0.34 1.18 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 0.433, Techo / Plano útil: 0.270. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.13 W/m² = 7.88 W/m²/100 lx (Base: 189.02 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 4 Talleres Radioeléctricos Querol S.L. - H-100 (1.000) 95 6.0
Total: 380 24.0
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REHABILITACION MONASTERIO DOMINICAS VILA-RE
REHABILITACION MONASTERIO DOMINCAS VILA-REAL EMERGENCIAS 29.09.2009

Proyecto elaborado por
Teléfono

Fax
e-Mail

ARCHIVO-BIBLIOTECA / Resumen

1.70
1.70

1.70

1.70

3.403.40

3.40

3.40

5.10
5.10

5.10

5.10

6.80

8.50

6.57 m0.00

5.82 m

0.00
0.39

5.42

Altura del local: 2.650 m, Altura de montaje: 2.650 m, Factor 
mantenimiento: 0.80

Valores en Lux, Escala 1:75

Superficie  [%] Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em

Plano útil / 1.22 0.20 8.71 0.163
Suelo 20 1.05 0.22 4.36 0.212
Techo 70 0.61 0.14 103 0.228
Paredes (4) 50 1.28 0.21 39 /

Plano útil:
Altura: 0.800 m
Trama: 128 x 128 Puntos 
Zona marginal: 0.100 m

Proporción de intensidad lumínica (según LG7): Paredes / Plano útil: 1.262, Techo / Plano útil: 0.495. 

Lista de piezas - Luminarias

Valor de eficiencia energética: 0.17 W/m² = 13.87 W/m²/100 lx (Base: 35.32 m²) 

N° Pieza Designación (Factor de corrección)  [lm] P [W]

1 1 Talleres Radioeléctricos Querol S.L. - H-100 (1.000) 95 6.0
Total: 95 6.0
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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
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